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a las reglas generales sobre provisión de 
cargos, pero dándose cumplimiento a lo 
prescrito en el artículo 14, del D.F.L. N9 
338, de 1960. 

A.I'tículo 23.-Corresponderá al Subse­
cretario, respecto del personal de la Sub­
secretaría del Ministerio de Agricultura 
y a los Jefes Stiperiores de los Servicios 
depenciientes de dicho Ministerio, orde­
nar tntbaj os extraordinarios y determi­
nar el hOL'urio a que han de ajustarse, 
sin que rija para este efecto lo dispuesto 
en el articulo 79, del D.F.L. N9 338, de 
1960. El gasto se imputará al ítem 03, 
sobresueldos, del Presupuesto Corriente 
del Ministerio de Agricultura. 

Artículo 24.-El mayor gasto que re­
presente la aplicación de la presente Ley, 
se financiará con los fondos consultados 
en los ítem de "Remuneraciones" del Pre­
supuesto vigente del Ministerio de Agri­
cultura. Para este efecto, se autoriza al 
Presidente de la República para traspa-
3a1' a los ítem que correspondan las sumas 
necesarias, sin ninguna de las limitacio­
nes establecidas en el artículo 42, del D. 
F. L. N9 47, de 1959. 

Artículo 25.-Facúltase al Presidente 
de la República para fijar los textos de­
finitivos y refundidos. que llevarán nú­
mero de Ley, de los D.F.L. N9s. 294 y 301, 
de 1960, con las modificaciones posterio­
res, incluso las contenidas en la Ley 
N9 15.020, sobre Reforma Agraria y en 
la presente Ley. 

Disposiciones TTansitoTias 

Artícu!o 19.-El Presidente de la Re­
pública, por decreto fundado, podrá nom­
brar en los cargos de Técnicos Pesqueros, 
a funcionarios de la Direción de Agricul­
tura y Pesca, en actual servicio, que en el 
hecho hayan desempeñado tales funciones 

durante dos años, a lo menos, aún cuan­
do no reúnan los requisitos de título II 

otros exigidos por las normas legales, 
siempre que a su juicio, tengan la com­
petencia necesaria. 

Artícu[o 29.-El personal de la Pbnta 
Directiva, Profesional y Técnica, de :a 
Oficina de Presupuestos del Ministerio cle 
Agricultura, que fuere encasillado de 
acuerdo con la presente Ley, tendrá todos 
los derechos que concede el D.F.L. Ni} 338, 
de 1960 y no estarú sujeto en su designa­
ción o ascensos, dentro de dicha Planta, 
a los requisitos señalados en el vrtículo 
79, del D.F.L. N9 106, ele 1960, L1 otros 
exigidos por la ley. 

A1tícuh :W.-8e d.:dara que los t·UJ1C;O­

na1'10S del l\linisterio de �A�g�r�i�c�u�~�t�u�r�a� y üe 
sus Servicios dependientes, continuarán 
percibiendo, en todo caso, las remunen­
drmes adicionales al s1lcldc �(�~�2� que goza 1 

en ;a actualidad. 
Artículo 49.-AI personal actualmente 

en funciones que, en virtud del encasilla.­
miento a que se refiere el inciso primero, 
del artículo 21, pase a integrar las Plan­
tas Directivas, Profesionales y Técnicas, 
se le considerará, para los efectos del pa­
go cle la asignación especial establecida 
en el artículo 15, la última calificación 
que se le hubiere asignado. 

Artículo 59.-La primera diferencia de 
sueldo que resulte del encasillamiento, a 
que se refiere la presente Ley y la prime­
ra asignación especial qUE' se pague a los 
funcionarios no ingresará a las respecti­
vas instituciones de previsión, sino que 
será de beneficio del personal. 

(Fdos.): J()rge Alessand1'i R.-Orlan­
do Sandoval V. 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUB.LICA 

�"�~�Q� 27.-Santiago, 10 de enero de 196:1. 
Los Comités Radical, Liberal y �C�o�n�s�e�~�'�-
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vador de la Cámara de Diputados me han 
hecho presente, por nota de esta misma 
fecha, que comparten plenamente la tesis 
constitucional del señor Presidente del 
Senado, frente a la petición de autocon­
yocatoria del Congreso Nacional hecha 
por un grupo de Senadores. Dejan ple­
namenteestablecido en ella que la mayo­
ría de la Cámara de Diputados está dis­
puesta a actuar en consecuencia ante el 
~~cuerc:o adoptado por una mayoría oca­
sional del Honorable Senado. 

1'.1e agregan que los lamentable3 hechos 
políticos oc.urridos en esa Corporación es­
tán dañando injustamente a los emplea­
(Jos y obreros del sector privado. Basados 
en principIos de justicia social, creen ellos 
L1disp(~nsable despachar a la brevedad el 
proyecto de ley elaborado por el Gobierno, 
en colaboración con los Partidml que lo 
npoyan, y que fue aprobado por la Cáma­
ra de Diputados. 

Asimismo, me aseguran que la may(:ria 
de ésta despachará el proyecto en los :81'­
minos aprobados en el primer tr<~mite 

constitucional, consciente de que c1~ es(a 
manera está defendiendo las legítimas as­
piraciones de los sectores asalariados y 
contribuyendo a evitar que se desencade­
ne en el país un proceso inflacionista que 
estiman fatal. Desean con ello además ha­
cer henor a los compromisos contraídos 
por las directivas de esos Partidos. 

Las modificaciones introducidas por el 
Senado al proyecto de reajustes para el 
sector privado, cuya gravedad desde el 
punto de vista económico estaba llamada a 
tener consecuencias fatales para el país y 
en especial para los propios asalariados, 
me movieron a retirarlo de la Convocato­
ria con el objeto de dar tiempo a la Cá­
mara de Diputados para que pndie~oe apr¿­
ciar los verdaderos alcances de eiOas mD­
dificaciones. Así lo expresé e:1 una pus·li­
c;,ción simultánea de la Secretaría Gene-
1':Ü de GcbienlO, propósito que reiteré en 
el discurso pronunciado en la noche del 31 
de diciembre. 

P;cl"¡':1 que lOS miembros c~e C2,:1 Ccr~or:> 

ción puedan formarse juicio de la exacti­
tl~d de mis temores, en orden a la infla­
ción que desataría la aprobación de las 
modificaciones del H. Senado, me basta­
rá h~\cer presente que para una alza de 
27,7% en 1962 en el costo de la vida, se 
oturga a los obreros para 19G3 un aumen­
to l;l'omedo, consi'.L3ranuc la nivelación 
de los E;:::brios agricolas con los industl'ia­
;2:;) deí orden del 60 %. Por otra parte, el 
ccnjunto de medidas que se propician im­
porta rían pm'a los agricultores m<is mo­
destos, que de acuerdo con la ley vigente 
pagan el 2G7c del jon1aj en dinero, un 
aumento en los pagos en e¡'ectivo de más 
d8400 j~, sin considerar las mayores im­
pusicione;, suc:ales derivadas del hecho de ' 
(1"" ésias no se continuarán pagando so­
l;, é~ el .! cl'nal mínimo, como hoy ocurre, 
sino que deberán hacel'Se sobre los verda­
dcrcs, e:üimúndose las regalías en forma 
<}ch:cuada. Esta última medida viene a res­
L~blecer una situación que se modificó 
porque su consecuencia, principalmente en 
el sur, había sido la supresión de las 1'e­
galias él los obreros agrícolas con grave 
daño para ellos. 

Las modificaciones introducidas por el 
Senado en materia de remuneraciones de 
empleados domésticos, pueden conducir a 
una grave desocupación en este importanet 
gremio porque, aparte de conceder un au­
mentcl mínimo de Ey 5 por persona, obli­
ga a hacer las imposic:ones sobre la base 
del salario mínimo industrial, lo que im­
porta subir dichas cotizaciones mínimas 
de E9 8,33 a E9 24,34, es decir, en E9 1G, 
sin ningún beneficio inmediato .para es­
tos asalariados. Como este desembolso mí­
nimo por empleado doméstico para cada 
f'mpleadoy ascenderá a E9 21, es evidente 
que se producirá una violenta de.socupa­
ción porque no ~a'y relación alguna entre 
el aum2nto que recibirán los empleados 
públicos y particulares y las sumas que 
deberían destinar a cumplir estas obliga­
c:knl's ceD los emplc'.1.c1os domésticos que 
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res, y en razón a que ha sido propósito 
permanente del Ej ecutivo hacer realidad 
este proyecto de ley dentro de las normas 
de la política económica que vengo pro­
pugnando, he resuelto incluir nuevamente 

• en la Convocatoria el proyecto de ley que 
reajusta los sueldos y salarios de los em­
pleados y obreros del sector privado, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge Alessandri Rodríguez.­

Sótero del Río G.". 

3.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE J,A 

REPUBLICA 

"N9 31.- Santiago, 10 de enero de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia he­
cha presente para el despacho del proyec­
to de ley, originado en un Mensaje del 
Ejecutivo, que deroga el inciso final del 
artículo 13 de la Ley N9 14.824, que au­
torizó la instalación y funcionamiento de 
una industria manufacturera de tracto­
res en la ciudad de Rancagua. (Boletín 
N9 1.681, de esa H. Corporación). 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge Alessandri R.- Sóte)'o 

del Rio G." 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 29.- Santiago, 10 de enero de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia he­
cha presente para el despacho del proyec­
to de ley, originado en un Mensaje del 
Ejecutivo, sobre la Reforma Tributaria, 

(Boletín NQ 1.509, Comisión de Hacienda 
de esa H. Corporación). 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jm'ge Alessandri R.- Sótcro 

del Río G." 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 26.- Santiago, 9 de enero de 1963. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere 81 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la Ut"­

gencia para el despacho del proyecto, ori­
ginado en un Mensaje del Ejecutivo, Tle 
modifica la Ley N9 15.041, sobre recur­
sos para la Sociedad Pro-Ayuda al Niño 
Lisiado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Alessandri R.-Sótero 

del Río G." 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 30.-Santiago, 10 de enero de 1963. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecuti­
vo, spbre la Reforma Tributaria. (Boletín 
N9 1.509, Comisión de Hacienda de esa H. 
Corporación) . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge Alessandr'¡ R.- Sótei"(í 

del Río G." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 65.-Santiago, 8 de enero de 1963. 
Por oficio N9 4569, del año último, V. 

E., a petición de los Honorables señores 
Luis Papic Ramos y Evaldo Klein Doer­
ner solicita se considere la conveniencia 
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de otorgar una bonificación fiscal a los 
dueños de lanchas que atienden el tras~:l­

do de la correspondencia entre Castro :,' 
Lemuy, en la Provincia de Chiloé. 

Sobre el particular, me permito mani­
festar a V. E. que el Servicio de Correos 
y Telégrafos, en nota N9 12, de 4 del mes 
en curso, informa que, a contar del 19 de 
enero en curso, se suscribirá un contrato 
de valijero con don Daniel Gómez Vera, 
por una renta de E9 30 mensuales, para 
que continúe movilizando en sus lanchas 
la correspondencia entre las localidal'es 
de Castro e Isla Lemuy. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótel'o del Río Gundián". 

8.-OFJCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 45.- Santiago, 9 de enero de 1963. 
Cúmpleme dar respuesta a USo del ofi­

cio NQ 5642, de esa Honorable Corpora­
ción, solicitado por el señor Diputado don 
Jorge Aspée Rodríguez, que pide la adop­
ción de las medidas necesarias para el pa­
go de las subvenciones adeudadas al Li­
ceo Nocturno "Eduardo de la Barra" de 
la ciudad de Valparaíso. 

Sobre la materia, debo expresar a USo 
que recién el citado colegio ha completado 
la documentación correspondiente y se han 
impartido las instrucciones del caso a fin 
de que se haga la liquidación respectiva y 
se redacte el decreto que ordena el pago 
de la citada subvención. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Patricio Barros Alemparte". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 31.- Santiago, 7 de enero de 1963. 
-Por el oficio de la suma, V.E. tuvo a 
bien darme a conocer las observaciones 
formuladas por el H. Diputado don Ricar­
do Valenzuela Sáez, en el seno de esa H. 
Corporación, que aparecen insel'tas en la 

\'er81On oficial de la sesión 16l.l cuyo texto 
se incluyó y que se relacionan con el pa­
go de la participación de utilidades por 
parte de la Braden Copper Co., a sus Sin­
dicatos obreros. 

Oportunamente este Ministerio recabó 
de la Dirección del Trabajo, que es la au­
toridad encargada de fiscalizar el cumpli­
miento de las leyes del ramo, el informe 
correspondiente. 

Esa repartición,. informando al efecto, 
dice a este Ministerio en el oficio N9 
5304, fechado el 2 del mes en curso lo si­
guiente: 

"Señor Ministro: 
Con providencia N9 1067, de 25 de j u­

lio pasado, el Ministerio del digno cargo 
de USo se ha servido remitir a esta Di­
rección para su informe el oficio N9 4054, 
fechado el 14 de julio, de la H. Cámara 
de Diputados, en el que se pide a USo an­
tecedentes en relación con el pago de par­
ticipación de utilidades a los obreros de 
Braden Copper Co., de acuerdo con "las 
reales utilidades que arrojan los balan­
ces respectivos"; y, además al hecho de 
que los balances de la Empresa asuman el 
carácter de secreto para los trabajado­
r:es" . 

"Respecto al pago de participación de 
utilidades que deberían pagarse conforme 
a las "reales utilidades, cabe tener pre­
sente que la materia está regida por los 
artículos 45, 46, 47 y 48 del D.F.L. N9 
313, de 30 de abril de 1956 (Estatuto de 
los Trabajadores del Cobre)". 

"Al respecto expresan los artículos 46 
y 47: 

"Artículo 46.- Las empresas que ob· 
tengan utilidades líquidas en su giro, es­
tarán obligadas a participar a sus obre­
ros en una proporción no inferior al 10 % 
de dichas utilidades. 

"Artículo 47.-La participación de uti­
lidades para cada obrero, dentro del lími­
te sei1alado en el artículo anterior, ser6 
del 20% de un salario base ]J01' día tm­
hajado, hastn un máximo de seis sueldos 
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vitales para la Minería en el Departa 
mento de Santiago"." 

"De las dis,posiciones estatutarias trans­
critas se desprende que lo máximo que 
puede percibir un obrero por participa­
ción, sea cual fuere la utilidad de la em­
presa, es el 20 % del salario base 1)01' día 
tr'abajado; mas, dicha limitación no es ab­
soluta porque si el total de la participa­
ción calculada sobre el 20 % del salario 
base por día trabajado, sobrepasa seis 
~'Ueldos vitales pua la Minería en el De­
partamento de Santiago, entonces la par­
ticipación se reducirá sólo a esta suma" .. 

Ahora bien, por información de la Ins­
pección Provincial de O'Higgins conteni­
da en oficio N9 2128, de 14 de agosto, se 
sabe que la Empresa pagó a sus obreros 
en los años 1956, 1957, 1958, 1959 Y 1960 
el 20 % del salario base por día tra baj ado, 
limitando hasta seis sueldos vitales. O sea, 
es un hecho que no puede tener variacio­
nes, sea cual fuere la utilidad de la Em­
presa en los citados ejercicios, pues los 
obreros han percibido el máximo contem­
plado en la ley. 

"En cuanto a la participación por el 
año 1961 la Empresa ha dado dos antici­
pOs con cargo al 10 % de la utilidad de la 
Empresa, el primero en diciembre de 1961 
y el segundo el 12 de julio de 1962, ascen­
dentes en total a la suma de $ 528.586,22 
repartida en efecto entre los obreros y los 
Sindicatos Industriales, en espera de la 
liquidación que practique la Dirección de 
Impuestos Internos. 

"En lo que respecta a la participación 
correspondiente al año 1961, la Dirección 
ele Impuestos Internos por oficio N~) .3t~06 
de fecha 6 de julio de 1962 comunicó a la 
Dirección del Trabajo que la Empresa ha­
bía tenido una utilidad que alcanza '1 dó­
lares 14.638.500,85. Por providencia 3642 
de 9 de julio del año en curso, del Dppar­
tamento de Inspección, se envió en origi" 
nal los antecedentes a la Provincial de 
Santiago y ésta por providencia 4367 de 
10 de julio del presente 'año lo transf'ribió 
a la Provincial de Rancagua. 

"Acerca de la situa'ción precedente cahe 
recordar que la determinación de las lIt:­
Edades de la Empresa está regida por el 
inciso 29 del artículo 46 del D.F.L. NQ 313 
ya citado, en el que se expresa: "Las uti­
lidades serán determinadas en conformi­
dad a lo dispuesto en los artículos 150 ~1 

151 del Código del Trabajo." 
"A su vez, las anteriores disposiciones 

del Código del Trabajo, en las pa~tes que 
interesa, estipulan: 

"Artículo 150.- Para establecer la uti­
lidad líquida de un negocio se tomará co­
mo base la liquidación que practique la 
Dirección General de Impuestos Internos 
]Jara el impuesto a la renta." 

"Artículo 151.- Para los efectos del ar­
tículo 146, la Dirección General de Im­
puestos Internos determinará en la liqui-

,dación del capital propio del empleador, 
invertido en la Empresa, y cet'lculará el 
monto de la utilidad líquida que debe ser­
vir de base para el pago de gratificacio­
nes" . 

"Acopiando mayores antecedentes, pro­
cede también examinar la reglamentación 
de que han sido objeto las disposiciones 
legales anteriores citadas. Al efecto, el D. 
S. N9 1030, de 26 de diciembre de 1949 
en SU artículo 105, anota: 

"Artículo 105.- Practicada la liquida­
ción por Impuestos Internos y notificada 
por la Inspección Provincial al Sindicato 
y a la Empresa respectiva, ésta debe pa­
gar la participación dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación". 

"De la lectura de las disposiciones lega­
les y reglamentarias transcritas, se dedu­
ce que la obligación de pagar las partici­
paciones de las utilidades a sus Sindica­
tos, viene a surtir efecto cuando la Direc­
ción de Impuestos Internos haya d~termi­
nado las utilidades en relación con el ba­
lance presentado por la Empresa respec­
tiva. 

"En consecuencia, las participaciones 
pagadas hasta el año 1960 no merecer. 
objeciones legales; en cuanto a la del año 
1961 debe admitir esta Dirección que la 
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"Empresa" ha concedido al Sindicato an­
ticipos a que se hace mención anterior­
mente, sin estar obligada, pues legalmen­
te podía haber esperado que Impuestos 
Internos practicara la liquidación a que 
alude el artículo 150 del Código del Tra­
bajo; la que le fue comunicada con pos­
terioridad a la fecha en que la Compañía 
otorgó su segundo anticipo. 

"Por lo demás, estando pendiente un re­
clamo interpuesto por la Compañía ante 
Impuestos Internos sobre el último balan­
ce, no puede exigírsele legalmente que 
cancele el total hasta tanto no se conozca 
su resultado. 

"Con referencia al segundo punto que 
interesa a la H. Cámara de Diputados, 
esto es, el hecho de ser confidenciales los 
balances de la Empresa, el infrascrito de­
be informar a USo que la materia escapa 
a su control y se limita a cumplir las dis-· 
posiciones legales sobre la materia. En 
efecto, el artículo 92 de la Ley N9 8419, 
sobre Impuesto a la Renta, expresa: 

"Artículo 92.- El Director (Impues­
tos Internos), sus 'representantes (' agEn­
tes y demás funcionarios, no podrán di­
vulgar en forma a,lguna la cuantía o !:uen­
te de entradas o beneficios, ni las pérdi­
das, gastos 6 cualesquier datos relatiyos 
a ellos, que figuren en las declaracirmcs 
obl1:gatorias ni permitirán que éstas t) sus 
copias o los libros y papeles que contel~­

gan extractos o datos tomados de plla~., 

sean vistos por persona alguna, salvo '11 

cuanto fuere necesario para dar cumI-.li­
miento a las disposiciones de la presente 
ley"." . 

"Las personas que infrinjan las prohi­
biciones del presente artículo pagarán una 
multa que no excederá de cinco mil pesos, 
o prisión que no pasará de dos años, o 
ambas penas por cada infracción. 

"Y, si Impuestos Internos comunica las 
informaciones a esta Dirección, lo hace 
como excepción en acatamiento al inciso 
29 del artículo 151 del Código del Traba­
jo en el que se anota: 

"La Dirección de Impuestos 1 nte1'n08 
comunicará este dato (utilidad líquida) a 
la Dirección General del Trabajo, cuando 
ésta lo solicite". 

"Dios guarde a USo 
S¡¡luda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Ca1'los Gajardo Robcl·ts, Direc­

tor del Trabajo". 
Lo que digo a V. E. en respuesta a su 

oficio citado. 
Saluda Atte. a V. E.- (Fdo.): Hugo 

Cftlve'::: Gajardo". 

lO.-I!\'FOm!E DE LA CO:VUSION·· DE RELi~.­

CIO~ES EXTERIORES 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte­

riores pasa a informaros el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se aprueba el Tra­
tado Cultural y de Becas suscrito entre 
los Gobiernos de Chile y Ecuador, en la 
ciudaj de Quito, el 21 de agosto de 1962. 

Conocidos son los positivos beneficios 
qae resultan de la firma de Convenios 
como el que motiva el presente informe. 
En efecto, ellos no solamente permiten el 
intercambio de la cultura y de los ade­
iantos experimentados en el campo cien­
tífico, económico, social y artístico e11 he 
las Altas Partes Contratantes, sino que 
también propenden a un mejor y más ca­
bal conocimiento entre los pueblos, ha­
ciendo desaparecer asperezas e incom­
prensiones. 

En el caso particular que nos ocupa, 
la celebración de un Convenio Cultural y 

de Becas entre nuestro país y el Ecuador. 
tradicional amigo nuestro, constituye só-· 
lo la continuación de Acuerdos que des­
de antiguo hemos celebrado con esa na­
ción. N o hay que olvidar que en el año 
1917 se celebró un Acuerdo entre Chile 
y Ecuador para validar los títulos de 
abogados otorgados en cualquiera de los 
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dos países, el cual hasta la fecha se en­
cuentra en vigencia. 

El Proyecto de Acuerdo materia de e,,­
te informe dispone en su· artículo 1 q 

que las A~tas Partes Contratantes se com­
prometen a establecer cada. una un sis­
tema de becas destinadas a ayudar a es­
bdiantes y profesionales que deseen se­
guir estudios académicos en la enseñan­
za superior, media o de postgraduados. 

Para este efecto, en el me" de julio de 
cada año, las Altas Partes Contratant(~:; 

acordaran el número, naturaleza y ~is~e­

mas de selección entre las pe1'80nas que 
hayan postulado a la obtención de una 
de estas becas. 

Tanto los ciudadanos chilenos como los 
ecuatorianos que sean beneficiados pl)r 
esta franquicia, serán dispensados del 
pago de los derechos de matrícula y de­
más formalidades administrativas. 

Se dispone en el artículo 29, qe carla 
una de las Partes Contratantes reconoce­
rá, cuando le fueran presentados debida­
mente !.egalizados, la validez en ambos 
países de los títulos científicos, profesio­
nales, técnicos o artísticos otorgados por 
sus instituciones oficiales o reconocidos 
por el Estado. Este reconocimiento ten­
drá validez para el solo efecto de la ma­
trícula en los cursos o establecimientos 
de perfeccionamiento o especialización, de 
conformidad con sus respectivos estatutos 
o reglamentos. 

Los artículos 39 y 49, dicen relación 
con la conveniencia de estimular el in­
tercambio de intelectuales, científicos t) 

artistas, otorgándoseles, en casos califi­
cados, facilidades de transporte. Dichas 
facilidades podrán también hacerse ex­
tensivas, cuando procedan, a los alumnos 
y profesores de una de las Partes qde 
a,sistan a cursos, seminarios o congresv:O: 
culturales en el territorio de la otra. 

El artículo 59 del Convenio destaca la 
necesidad de procurar, entre las respecti­
vas Universidades de ambos países, un 
sistema de intercambio temperal de pro­
fesores que desempeñen cátedras parale-

las, con el objeto de tender hacia una 
uniformidad en los planes de enseñanza 
de ambos países. 

Los artículos 69, 79, 89, 99 Y 10 se re­
fieren, tanto al intercambio artístico y 
cultural entre las Altas Partes Contra­
tantes, como a la difusión de las obras 
literal'ias y científicas de autores nacio­
nales de cada una de ellas. Asimismo, se 
prevé la conveniencia de recomendar el 
envío de las publicaciones de carácter 
CÍtolltífico y técnico que editen tanto las 
instituciones oficiales como las privadas 
de cada nación. 

E¡ artículo 11 del Acuerdo, permite a 
cada una de las Partes Contratantes la 
admisión, en su respectivo territorio, li­
bre de derechos aduaneros u otros, así 
como su salida eventual, de instrumen­
tos científicos, material pedagógico u 
otros documentos u objetos, siempre q1.;e 
ellos contribuyan al eficaz desarrollo ele 
las finalidades perseguidas por este Con­
venio, o bien, que destinándose aexpo­
siciones temporales deban retornar al 
territorio de origen. 

Se establece en el artículo 12 un pre­
mio anual en dinero, el que se otorgará 
por un período de tres años, para el me­
jor libro escrito sobre cualquier aspecto 
de su propia cultura por cada una de las 
Partes. Las normas por las cuaIes se re­
girá el otorgamiento de esta liberalidad 
será fijada por las respectivas autorida­
des competentes .de cada una de las Par­
tes. 

Igualmente, y conforme lo señala el 
artículo 13, las Partes Contratantes pro­
penderán a la realización de publicacio­
nes sobre la historia y geografía de cada 
una de ellas, así como también, biogn.­
fías de sus más destacados personajes. 

Para dar cumplimiento a las disposi­
ciones consignadas en este Con venia, la 
Comisión de Relaciones Culturales de 
Chile deberá adoptar las medidas necesa­
rias para ello. Por su parte, y con idén­
tica finalidad, se formará en el Ecuador 
una Comisión Especial integrada con 1'8-
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presentan tes del Ministerio de Educación 
Pública, Ministerio de Relaciones Exte­
riores y Universidad Central, en repre­
sentación de las Universidades de esa Re­
pública y de la Casa de la Cultura Ecua­
toriana. 

Vuestra Comisión ha estimado de posi­
tivos beneficios la concertación de esü; 
Acuerdo Cultural y de Becas con la Re­
pública del Ecuador, razón por la cual os 
recomienda la aprobación del siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

~'Artículo único.-Apruébase el Acuer­
do Cultural y de Becas entre los Gobier­
nos de Chile y Ecuador, suscrito en la 
ciudad de Quito, el 21 de agosto de 1962". 

Sala de la Comisión, a 9 de enero de 
1963. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Godoy, Lavan­
dero, Martínez, Valdés e Yrarrázaval 
(Presidente) . 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Godoy. 

(Fdo.): José Luis Larraín E., Secre­
tario de Comisiones". 

H.-INFORME DE LA COMISION DE RELA­

CIO~ES EXTERIORES 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exie­

riores pasa a informaros el Proyecto de 
Acuerdo, con trámite de "simple" ur­
gencia, por el cual se aprueba el Instru­
mento de Enmienda a la Constitución de 
la Organización Internacional del Traba­
jo, adoptado por la Conferencia en su 
46:;1 Reunión, celebrada en Ginebra, el 22 
de junio de 1962. 

La Carta Constitutiva de la Organiza­
ción General del Trabajo dispone en su 
artículo séptimo, párrafo primero, que el 
Consejo de Administración se compon­
drá de cuarenta personas: veinte repre­
sentantes de los Gobiernos, diez repre-

sentantes de los empleadores y diez repre­
sentantes de los trabajadores. 

De los veinte representantes de los Go­
biernos, diez san nombrados por los 
miembros de mayor importancia indus­
trial y los diez restantes, por los miem­
bros designados al efecto por los delega­
dos Gubernamentales a la Conferencia, 
con exclusión de los delegados de los diez 
miembros primeramente nombrados. 

La Enmienda introducida a la Carta 
Constitutiva de la Organización Interna­
cional del Trabajo tiene por objeto ampliar 
el Consejo de Administración, aumentan­
do el número de sus representantes de' 
cuarenta a cuarenta y ocho, con el fin 
de hacer participar en las labores admi­
nistrativas a un mayor número de Esta­
dos miembros de la Organización. 

Con este objeto se introducen algunas 
modificaciones a la citad~ Carta Consti­
tutiva. 

Es así como en el párrafo primero del ar­
tículo 79 se reemplazan los números "cua­
renta y veinte" que allí figuran, por los 
números "cuarenta y ocho y veinticua­
tro". En el mismo párrafo primero del 
mencionado artículo se reemplaza el nú­
mero "diez" por el número "doce". 

En el párrafo segundo del mismo ar­
tículo 79, el número diez allí citado, re­
ferente a los representantes que serán 
nombrados por los miembros designados 
al efecto por los delegados Gubernamen­
tales a la Conferencia, se reemplaza por 
el número "ca torce". 

El párrafo cuarto del artículo 79 de la 
Constitución de la Organización Interna­
cional del Trabajo, señala la forma en 
que serán elegidos los representantes de 
los empleadores y de los trabajadores, 
añadiendo que dos representantes de és­
tos y dos de aquéllos deberán pertenecer 
a Estados no Europeos. 

La enmienda aprobada suprime esta 
exigencia, en atención a que ella no tie­
ne significación después de la ampliación 
del Consejo de Administración. 
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Cabe hacer presente que la Enmienda 
,a que hemos hecho referencia permitirá 
que muchos de los nuevos Estados crea­
dos últimamente, puedan optar a un lu­
,gar en el seno del Consejo de Adminis­
tración. 

Hay que destacar que la Dirección Ge­
lEral del Traba.io, por oficio N9 4.492, de 
20 de septiembre de 1962, informó al Mi­
nisterio del Trabajo acerca de la necesi­
dad ele proceder a ratificar cuanto antss 
la Enmiencb pro.pl1esta, ya que en el mes 
de julio del p:;:'C':;2!1te aflO celeh rará b 01"­
galli¿Clción Internacional del Trabajo :;:,1 

47:¡l Ileunión, e interesa la RatificaciCll1 
del Instrumento de Enmienda con el 0;;­
.i eto ele qu e 1 as próximas elecciones oc> 

efectúen sohre la base del procedimiento 
allí señalado. 

Vuestra Comisión ha ceincidido con la 
opinión manifestada en su oportunidad 
por la Dirección General del Trabajo, y 

se permite, en consecuencia, recomenda­
ros su a.probación,· concebido en los si­
guientes términos: 

Proyecto de Acuerdo: 

HA r'tículo único.-Apruébase el Instru­
,mento de Enmienda a la Constitución de 
la Organización Internacional del Traba­
jo, adoptada por la Conferencia en su 
Cuadragésima Sexta Reunión, Ginebra, 
22 de junio de 1962". 

Sala de la Comisión, a 9 de enero de 
1963. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Godoy, Lavan­
dero, Martínez, Valdés e Yrarrázaval 
(Presidente) . 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Lavandero. 

(Fdo,): José L:1is Lan'oín E., Secl'e­
tario de Comisiones". 

I2.-INFORME DE LA COlVIISIOX DE 

EDUCACION PUBLICA 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Educación PÚb:l­

ca pasa a informaros un proyecto de ;e;' 
iniciado en una moción de los señores 
Urzúa y Valen zuela, que modifica el ar­
tículo 99 del D.F·L. 1'~9 12.155, de 13 de 
mayo de 1961, del Ministerio de Educa­
Ci0ll Pública, en el sentido que los requi­
sitos exigidos serán obligatorios desde ei 
19 de enero de 1963, 

El artículo 39 transitorio de la ley X 9 

14.171, de 26 de octubre de 1960, que se­
ñaló normal' para la reconstrucción :r fo­
mento de las provincias afectadas por los 
sismo,: ele mayo de 1:360, facultó al Prs.si­
dente de la Re,pública para que dentro 
del plazo de seis meses fijara los requl­
.sitos que deben cumplir los establecimien­
tos particulares de enseñanza para gozar 
de :a subvención fiscal establecida por 
las leyes. 

En uso de la facultad concedida por el 
artículo ;3 9 transitorio de la ley N9 14.171, 
se dictó el D.F.L. N9 12.155, del Ministe­
fio de Educación Pública, publicado en el 
"Diario Oficial" de 13 de mayo de 1961. En 
él se establecen las normas para el pago 
de la subvención a los establecimientos 
,particulares de enseñanza secundaria, 
normal, comercial, agrícola, industrial y 
técnica femenina, establecida en la ley NQ 
9.86·4 y en el artículo 104 de la ley N9 
10.343. 

El artículo 19 de la ley N9 9.864, de 25 
de enero de 1951, dispone que "las escue­
las primarias y los establecimientos de 
educación secundaria, profesional y nor­
mal, particulares gratuitos, tendrán una 
subvención pOl" alumno de asistencia me­
dia equivalente a la mitad del costo de 1111 

alumno de esenela primaria para ias pr:­
meras o de los liceos y escuelas respecti­
vas del Estado, ,para el s8;!,undo". 

En su in~iso segundo define lo que c1e-
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be cl1ter;dersQ "por establecimientos de 
educación gratuitos" y dice que serán 
aquellos "que proporcionen ensefíat:!za no 
n:l1:Llnerada" . 

El :crt;culo 104 de la ley N9 10.343, de 
25 de mayo ele 1952, establece que "Los 
Co}egios Particulares de Educación Se­
Cl' JlCiaria, no comprendidos en la le~' N9 
9.864, serán subvencionados, por alumno 
{l:: asistencia media, con una suma equi­
valente al 2;)~'; del gasto que slgnifiq:'c 
la educación en lOS colegios respecti\"os 
del Estado". 

J~;S ~{"í como anualmente se dicta el 
Decreto c:ue fi,i <l las subvenciones para 
1,,:" (;stablccimi2;1tos p2:rtiClúle~ de el~se· 

l-:'~~¡1í:a. En el "Diario Oficial" del 25 de 
C~~1l1Jl'l~ úe 19(52 apareee l")I1blicado el De­
creto N9 4.202 del Ministerio de l-Iadell­
da. C]C1e señaL, el momo para 1962, de las 
subvenciones por alumno de los diveL'l03 
,~,,;t~t1~,]ecimipntos de enseñanza particu­
lar. 

í'cmo ya se expresó, el D.F.L, N9 
12.J;53, del MinÍ:';terio de Educación Pí!­
¡,Eca, estableció las normas para el pago 
de la subvención a los establecimientos 
par ticLllare8 de ensefíanza. 

En el que se dispone qee, además ele 
las condiciones fijadas el] h ley ~9 9.8G4 
¡. en el artículo 104 de la ley N9 10.343, 
todos los establecimientos que soliciten 
el !:Jago de subvención por alumno de asis­
tenc~ia media deberán acreditar: a) ha­
Le- obtenido o sDlicitado el reconocimien­
to como cooperador de la función educa­
d onal del Estado, y b) Contar con un ci­
clo o grado completo de la enseñanza que 
im;artil f) COll un número progresivo de 
e' ~"os no inferior a sus años de funcio­
m,m:ento, contados desde la presentación 
d2 la declaración de existencia. 

:':u ob8tallte, los establecimientos par~i­
n(:~ll' '8 (le En:"eflanza Comercial deberán 
<wP'8'ltar progresi, ¿lmente sus curses 
l;:lsta é:ontal' COn dos ciclos o grados COE1-
r:<'tcs, a lo menos". 

L:". solicitud de recoi1ocimi(~d[) ce',,":, 
cccpel'ado~' de la función educacional c;el 

E-:rado cL~berá ser ~)reser.taaa an~es del 
19 de mayo de cada año, acompañada de 
11112. ,;e1';o de antecedentes que el citado 
D.F.L. ~,~Q 12.155 detalla. En síntesis 
ellos son: copia de la declaración de exis­
tencia del establecimiento con la cons­
tancia de la recepción otorgada por el 
Ministsrio de Educación; b) Declaracióll 
j l1racia rl2 seguir los planes y progra­
nw·; ufici':l1e,' ~e ensrfíanza o los autori­
¡aJo:", p,1j' leye:3 (/ droC' etos especiales, y c) 
e_'le;, l:·1a~;ó" de las condiciones de capa­
cidad, seguridad e higiene que reúna el 
lcc~ll -C~I í].~le f~ll:ciona el e3tablecimiento 
J 1m"', e¡emc~r:t8s eL, c1:;2ñanza con que 
,~Lle¡1La pan, ;mparti~> ill"truc~ión. 

Los nrlicc¡]o5 ¿19 al 8\1 del D.F.L. N'.l 
12,1[;5 señalan el procedimiento que de­
',)(' O':egEirse para el reconocimiento. Es 
(¡ti) ~:siialar QEe en virtud de lo dispUeS­
to en el artículo [59 el pago de la sdwen­
ción "quedará condicionado a que se dic­
te o se presuma la correspondiente reso­
lución de cooperader ... ". 

Finalmente, el artículo 99 establece que 
"los requisitos establecidos en el presen­
te Decreto serán obligatorios a partir del 
19 de enero de 1962". 

Expresan los autol'es de la iniciativa, 
señores Urzúa y Valenzuela, que "en mu­
chos casos ha sido materialmente lmpo3i­
~Jle cumplir con los requisitos en el ph­
zo legal y aún en otros ha existido LE1 

desconocimiento del D.F.L. N9 12.155". 
Señalan, también, que los establecimien­
tos educacionale.s particulares gratuitos 
afrontan dificultades económicas que po­
drían l1e',ados hasta el cierre de esto:,; 
establecimic:ntos, situación de particular 
grav2dad, especialmente en los estableci­
mientos educacionales que funcionan ale­
jados de los centros urbanos 

El proyecto de ley en informe hac2 exi­
gil:le El cumplimiento de los requisitos 
establecido:, en c:l D.F.L. ~,9 12.155 :::t ~)ar­

::11' del 1 C~2 enero ele lS63; es clscir, la 
::10;Ui2ación, junto con nmpliar el pla:w 
l', ~':;¡:.'2(:dencialme:1te permitir q~H? j,);; 

'~sta'JL;cir,'li2r:t:J's q~te1:0 l1.~~n o':}l:':lido e1 
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reconccimiento de cooperador de la fun­
ción educacional del EfOtado puedan obte­
nerla, también permitirá, a los esiableci­
mi ::::1tos educacionales que hicieron su 
presentación con posterioridad a la fecha 
indicada en el Decreto, que les ha impe­
dido obtener su reconocimiento, no per­
der su derecho a la subvención del añ0 
1962. 

Vuestra Comisión de Educación Públi­
ca prestó su aprobación al proyecto. Pcr 
los fundamentos expuestos os recomien­
da le prestéis también la vuestra, redac­
tado en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"A rtíC'ulo único.--l\lodifícase el artícu­
lo 99 del D.F.L. N9 12.155, de 13 de ma­
yo de 1961, del Ministerio de Educación 
Pública, en el sentido que los re::¡uisitos 
establecidos en dicho Decreto con Fuerza 
de Ley serán obligatorios desde tI 19 de 
enero ele 1963", 

Sala de la Comisión, a 9 de e~lero de 
1963. 

Acordado en sesión de igual fecha, .con 
asistencia de los señores Phillips (Presi­
dente), Decombe, Hübner, Jerez y Sáez. 

Diputado Informante "e designó al Ho­
norable señor Jerez. 

(Felo.): Carlos Andmde Gey10itz, Se­
cretario ele la Comisión". 

13.-MOCIO:"l DEL SEÑOR POS'IlGO 

"Honorable Cámara: 
Es de conocimiento general que uno de 

los problemas más agudos e inquietante 
para los habitantes del valle de Elqui ha 
sido y es la falta de energía eléctrica. Pe­
se a ser uno de los anhelos generales más 
sentidos, hasta la fecha no se le ha po­
dido dar una solución más adecuada, es­
pecialmente por falta de recurscs econó­
micos. 

En octubre del año recién paEado, fue 
promulgada la ley 14.914, que modifica 

---~ ~._--~---------

el D.F,L. :~9 4 ilObre Servicios Eléctricos, 
en uno de cuyos artículos se establece 
qu:c la Dirección (le los Servicios Eléctl'i­
(':)';, c1i290niendo de los fondos que la (:1-

tada ley otorga, los invierta en la Em­
presa Eléctrica de Vicuña. 

La 1. l\1unic;palidad de Vicuña, haciéll­
dO.-ie eco de esta aspiración, consideran­
do la disposición legal citada y con el prn·­
pósito de dar una solución pronta y rle­
finitiva a este problema, ha acordado, 
~)I)r la unanimidad de sus miembros, ]'e­
.:lactar y hacer llegar al Parlamento tI 
proyecto de ley que, considerándolo de to­
da justicia, me permito someter a la 
aprobación de la Honorable Cámara. 

Proyecto cl'3 ley: 

"A./tíc/.do 19-Facúltase a S- E. el Pre­
"idente de la República para que pO:1ga 
a disposición de la I. Municipalidad ele 
Vicuña la suma de quince mil escudos 
(EO 15.000) para ser invertidos en el pa­
go de la cuota que, cOmo socio de la 
Ccoperativa de Electrificación del Valle 
de Elqui, tiene que cancelar a la Empre­
sa Nacional de Electricidad, para poder 
i:'.llexarse y suministrar la energía nece­
saria a la ciudad de Vicuña y demás pue­
ijlos de la comuna. 

Alt{(,do 29-0, en su defecto, facúlta­
se a la Dirección General ele Servicios 
Eléctricos para que cancele el valor de h 
conexión de la Línea Troncal de la EN­
DESA, para los fines señalados, la 
suma de quince mil escudos (E9 15.000)-

Artículo 39-EI gasto que demande la 
inversión señalada, ya sea en el prime-o 
ro o segundo artículo de la presente ley, 
impútese a los gastos autorizados en el 
inciso segundo del artículo 19 transitorio 
de la ley N9 14.914, publicada en el "Dia­
rio Oficial" N9 25339, de fecha 4 de oc­
tubre de 1961". 

(Fdo.) : Cip1'iano Pontigo U.". 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a, ros 16 horas y 
15 minutos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
--El se/lor Prosecl'etario da C11enta de 

lo<: asuntos recibidos en ta Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFrCACION DE URGENCIAS 

El señor MIRA~DA, don Rugo (Pre­
sidente).- Su Excelencia el Presidente 
de la República ha hecho presente la 
urgencia para el despacho de los siguien­
tes proyectos de ley: 19, el que reetruc­
turR el Ministerio de Agricultura, y 29, 
el que modifica la ley N9 15.041, que 
destinó recursos para la "Sociedad Pro­
Ayuda al Niño Lisiado". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se ca!ificarán de "simple" las urgencias 
solicitadas. 

El señor GAONA.-"Suma urgencia" 
para el proyecto relativo a la reestructu­
ración del Ministerio de Agricultura, :::e­
ñor Presidente. 

El señor CANCINO.- "Suma urgen­
cia" para el proyecto referente a la "So­
ciedad Pro - Ayuda al Niño Lisiado", 
señor Presidente. 

El señor ARA VEN A.-"Suma urgen­
cia" para el segundo proyecto de ley, se­
ñor Presidente. j Hay tantos niños lisia­
.(los! 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sir:ente).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se calificará de "suma" la ur­
gncia hecha presente para el proyecto de 
ley que reestructura el Ministerio de 
Agricultura. 

El señor MONTES.-No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Hay oposición. 

En votación la petición de "suma ur­
gencia" para el primer proyecto de ley. 

-P1'acticada [a. votadón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmatú'a, 48 votos; por lt1 negativa, 16 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la "suma urgencia" 
para el proyecto de ley que reestructura 
el l\Tinitserio de Agricultura. 

Se ha pedido la calificación de "suma 
urgencia" para el proyecto de ley que 
modifica la ley N9 15.041, que destinó 
recursos para la "Sociedad Pro-Ayuda al 
N iño Lisiado". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se calificará de "suma" la urgencia para 
este proyecto. 

Acorda,d.o. 

2.-ACUERDOS DE LOS CpMITES 

PARLAMENTARIOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Se va a dar lectura a los 
acuerdos adoptados por los Comités par­
lamentarios. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Reu­
nidos en la mañana del día de hoy la to­
talidad de los Comités Parlamentarios, 
presididos por el señor Miranda don Ru­
go, Presidente de la Corporación, con la 
asistencia de los señores Rioseco, Merca­
do y Basso, por el Comité Radical; Ra­
mírez y Cuadra, por el Comité Liberal; 
Valenzuela, por el Comité Demócrata 
Cristiano; Errázuriz, don Carlos José, 
por el Comité Conservador Unido; Mon­
tes, por el Comité Comunista; Oyarzún 
y Tuma, por el Comité Democrático N a­
ciona1, y Barra, por el Comité Socialista; 
con la asistencia, además, del segundo 
Vicepresidente, señor Urrutia de la Sot­
ta, del señor Ministro de Racienda, don 
Luis Mackenna y de numerosos otros se­
ñores Diputados, por la unanimidad, tu­
vieron a bien adoptar los siguientes 
acuerdos: 
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1.-Sobre la base de que el Ejecutivo 
n~brarti la LE'gencia hecha presente para 
el de3pacho del proyecto que reforma la 
lef;islación tributaria vigente y, renova­
da dicha urgencia, que se calificaría de 
s;mple, estudiar y despachar dicho pro­
yecto de ley conforme al siguiente pro­
cedimiento: 

a) Otorgar plazo a la Comisión de Ha­
cienda para que lo estudie e informe en 
primer trámite reglamentario hasta el 
día 21 del presente mes inclusive; 

b) Discutirlo en general por la Sala 
en los Ordenes del Día de las Sesiones 
Ordinarias de los días 22 V 23 del presen­
t? y en las sesiones especiales a que citará 
el señor Presidente de la Cámara en di­
chos días para dar cumplimiento a los 
presentes acuerdos; 

c) En el debate, sin perjuicio de los 
tiempos que ocupen el señor Diputado 
Informante y los señores Ministros de 
Estado que deseen participar en él, se 
otorgará a cada Comité Parlamentario 
hasta una hora en una primera oportu­
nidad y hasta quince minutos en una se­
gunda oportunidad y, en ambos turnos, 
con sujeción el siguiente orden: 

]9-Comité Democrático Nacional; 
29-Comité Conservador Unido; 
39-Comité Comunista; 
49-Comité Demócrata Cristiano; 
59-Comité Radical; 
69-Comité Socialista, y 
79-Comité Liberal. 
d) Al término de la última seSlOn a 

que se cite el día miércoles 23 y una vez 
cumplidos los tiempos anteriores, se 
procederá a votar en general el proyecto 
y, si procediere, será enviado a la Comi­
sión de Hacienda para el segundo infor­
me, la que deberá evacuarlo en el curso 
de los días siguientes con el objeto de 
que la Cámara pueda entregar a la dis­
cusión particular del proyecto en los Or­
denes del Día de las Sesiones ordinarias 
del martes 29 y miércoles 30 en curso y 
en las especiales que fuesen necesarias 
en esos mismos días, hasta su total des-

pacho. Respecto de los tiempos y del 
pr02.eclimiento mismo que se seguirá du­
rante la discusión particular, los Comi­
té e Parlsmentarios se reunirán oportu­
namente para adoptar acuerdos en tal 
sentido, una vez que se conozca el texto 
del segundo informe y del articulado que 
se proponga en dicho trámite reglamen­. . lano. 

e) La Comisión de Hacienda queda au­
torizada para sesionar paralelamente con 
la Cámara durante todo el tiempo que 
dure el estudio de este proyecto y con 
este exclusivo objeto. 

29-Autorizar al señor Presidente de 
la Corporación para que, con las más am­
plias facultades, pueda resolver acerca 
de un rece~o parlamentario durante el 
próximo mes de febrero, con suspensión 
de todas las sesiones de la Sala y de Co­
misiones. La resolución que adopte el se­
ñor Presidente al respecto será dada a 
conocer a los señores Diputados por cir­
en ar, y 

39-Celebrar una seSlOn especial du­
rante la primera semana después del re­
ceso parlamentario a que se refiere el 
número anterior, en el día y horas que 
señale la Mesa, para discutir y votar en 
general el proyecto de ley informado por 
las Comisiones Unidas de Asistencia Mé­
dica Social e Higiene y de Trabajo y Le­
gis~ación Social, en segundo trámite 
c'Jnstitucional, que establece el Seguro 
Obligatorio de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobarán los acuerdos de 
los Comités. 

Acordado. 

3.-INVITACION AL SE~OR MINISTRO DE 

RELACIONES PARA TRATAR ASUNTOS DE 

CARACTER INTERNACIONAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-EI Honorable señor Lavandero 
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ha solicitado un minuto para formular 
lua peticién. 

Con la venia de la Sala, puede hacer 
li~O ele la palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
Eidente, quiero referirme a un problema 
Jru?rnaclünal surgido a raíz del aprove­
c;l::mien por pa.rte de Chile de las aguas 
Lié! del río Lanca y que se ha puesto de 
!~lWVO (e J.d¡l~Ú(L\d con motivo de las 

declaraciones informales que han for­
lnc¡:ado en Bolivia algunos Embajadores 
"2 (listinto:.; países, como los de Uruguay 
.\ C::lombia, y de otras emitidas en Ve­
ne:él1cla y P~mamá. Esas declaraciones 
('ejan en m~d pie a la diplomacia y a la 
clara y nítida posición chilena. Yo creo 
que a veces la ignorancia es atrevida. 
OLns veces es sospechosa, ya que decla­
raciones de esa naturaleza sólo podrían 
justificarse para mejorar la posición 
personal o económica de los que las ha­
cen. 

Estimo que es necesario que el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores con­
curra a una sesión secreta de la Honora­
ble Cámara o de la Comisión de Relacio­
Tes Exteriores, a fin de que expliq l1e jo 

que está ocurriendo al respecto. Quiero 
señalar y destacar que el Ej ecntivo puede 
tener la seguridad de que en algunos 
bancos de la Oposición encontrará un fir­
me respaldo para una actitud enérgica, 
clara y definida. Es necesario que esos 
Embajadores sepan que nosotros en Chi­
le vivimos eE un régimen democrático y 
que, en consecuencia, muy bien podemo¡¡ 
posponer nuestras divergencias políticas 
o cbctrinarias para respaldar a un Go­
bierno que, aunque no sea el nuestro, se­
pa adoptar una actitud enérgica y firme 
a fin de acall2l' estas provocaciO:les in­
ternacionales. 

Por este motivo, solicito del señor Pre­
'-'Uente que recabe el asentimiento de la 
Honon'!,ble Cámara para celebrar una 38-
siól1 Especial, secreta, para tratar e;;;te 

problema, y para que se envíe oficio al 
señor ~vlinistro de Relaciones Exteriores 
pidiéndole su asistencia a ella. 

El s2ñor KLEIN.-Que sea antes del 
reC2::30. 

El señor MIRA~DA, don Hugo (Pl'e­
.'liclentej .-Sclicito el asentimiento uná­
nime de la Coc'poración para aprobar la 
petición formulada por el Honorable 3e­
;l~;l'L~Yand('ro, facultándose a la Mesa, 
j;:Ud :::ibc· a Lwa s2:;i{'n especial (t la Ho­
,,!,~'<l')L~ Cúmara. 

;. Ir abría a,~usnlo? 
Vtlrios señores DlPUTADOS. - j :\by 

bi en! 
:~1 s2ñor MIRANDA, don Hugo (Pre. 

sid,> l,te) ,-Acordado. 

J.--CREAf:ION DEL OJ<;PA'RTAMENTO DE SAN 

:'tHGUEL EN LA PUOVINCIA DE SANTIAGO. 

OFICIO EN C'JO:.\'IBItE DE LA CAMARA 

El señor :\'IlRANDA, don Rugo (Pre­
iJid':nte) .-Corresponde ocuparse de los 
proyectos cuyas urgencias vencen en 01 
día de hoy y también del ~woyecto, 01":­

ginado e11 lm .:.'l1ensaje del Ejecutivo, que 
legi.'l::: sobre reajuste de remuneraciones 
d21 ::ector privado. 

Achierto a la Sala que al término de 
esta sesión, o sea, a las 18.00 horas, de-
0er6. dec:m'arse cerrado el debate y vo­
tarse todos estos proyectos. 

En primer lugar, corresponde tratar el 
proyecto, recaído en un Mensaje, que crea 
el Departamento de San .:vliguel. 

El proyecto está impreso en el Boletin 
N9 1680. 

-Dice el lJrOlfcctO: 

"A,)'tíClllo 19-Créase el departamento 
de San Miguel, en la provincia de San­
tiago, que comprenderá el territorio de 
las actuales comunas-subdelegaciones de 
San Miguel, La Granja y La Cisterna, del 
departame:1 to de Santiago. 

La capital del departamento de Sa'1 
:\Ii,s'lel será la ciudad ele San MigUt.'l, 
con~tiü¡;c:', 1101' ~:' radio \;rh~no ccm;wen-
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dido dentro del límite jurisdiccional de 
~a respectiva comuna. 

A 'f'tículo 29-Facúltase al Presidente 
de la República para que por medio de un 
decreto conija los límites intercomuna­
les de este nuevo departamento, a fin de 
regularizar la dependencia comunal de 
las numerosas poblaciones que se constru­
yen en estas comunas· Igualmente arre­
glará lo concerniente a la división distrl­
tal ele estas mismas. 

Artícvlo 39-Auméntase a contar des­
de la vigencia de esta ley, la Planta del 
Personal del Serdcio de Gobierno Inte­
rior (ítem 05 i 021 02 de la ley del Presu­
puesto corriente en moneda nacional del 
Sel'vicio de GolJierno Interior), en los 
siguientes cargos: 

Planta Directiva, Profesional !J Técnica: 

l.-Gobernador, 7~ categoría. 

Planta Ad,í¿inistmtiva: 

l.-Oficial, 5?- categoría. 
l.-Oficial, G~ categoría. 
l.-Oficial, grado 39. 

l.-Oficial, grado 59. 

P!nnta de Servicios M I'nores: 

l.-Auxiliar, grado 129. 
l.-Auxiliar, grado 149• 

l.-Auxiliar, grado 159 

Subdelegados. 

l.-Subdelegado, grado 59, La Granja. 
l.-Subdelegado, grado 59, La Cisterna. 
A1'tículo 49-Establécese, a beneficio 

fiscal, una contribución adicional de un 
medio por mil sobre el avalúo imponP)1e 
de las comunas subdehgaciones mencio­
nadas en el artículo 19 

Arfíc:do 59-La Ley del Presupuesto 
ck j:;. ~~ción consultará anualmente los 

fondos necesario;; para los gastos q'..le de­
mande la presente ley. 

Artículo 69--Este departamento man­
tendrá para los efectos electorales, la si­
tuación vigente del Tercer Distrito del 
departamento de Santiago, al qLle perte·­
necen los territorios municipales que lo 
forman, de acuerdo con la presente ley".". 

El señor ::VlIRAXDA, don Hugo (Pre­
siden te) .-'-En discusión general el pro­
yecto. 

El ~eñol' REYES (don Tomás) .-Pido 
la pabLra, señor Presidente. 

El s::.ñar }IILLAS.-Pido la palabtc., 
;;eñor Presidlmte. 

El señor ~VIlRA~DA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
,~e;10r Re.\cs Vicuña. 

El s2ñor REYES (don Tomás).-Se­
ñor Presidente, el Ejecutivo ha propues­
to a la Honol'able Cámara la creación del 
departamento de San Miguel, que com­
preml,:ría las comunas de San Miguel, La 
Granja y La Cisterna, con una población 
actual de cerca de 500.000 habitantes. 

Es evidente que el crecimiento de esh"! 
comunas y las características más o me­
nos similares que ellas tienen .i ustifica­
ría, en principio, la nueva organización 
administrativa que se propone. Sin em­
bargo, esta iniciativa tiene otros alcances 
que conviene que la Honorable Cámar~ 

los considere. Nosotros no tendríamos in­
conveniente en que se creara este depar­
tamento, siempre que esta ley se empeza­
ra a aplicar con posterioridad a las elec­
cionesmunicipales y, si fuera posible, 
desde el 19 de enero de 1964, ya que en 
esa forma no se alteraría la composición 
de la Municipalidad de San Miguel. Por­
que, según tengo entendido, el propósito 
de algunos parlamentarios es el de que 
~O¡l motivo de la creación de este depar­
tamento aumente el número de regidores 
de San Miguel, de cinco a 8iete, en aten­
ción a que pasaría a ser cabecera de de­
partamento. 
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A nuestro juicio, a esta altura del pro­
ceso e12ctoral :>' una vez ya inscritas las 
listas de candidatos a regidores, parece 
absolutamente irregular pretender la am­
pliación de esa representaciun. 

TambiÉn, dentro elel articulado, en al­
guna medida, está abierta la puerta pa­
ra que el ella cl2 mañana, cuanclo se aprue­
be el último Censo, que deja con más (:8 

den mil hahii.ar;te;; a numerosas comu­
n:[,', (kl dep::1rumwüo de S21111:i8j:;é;, par­
ticularmente, a la de San 2\![igucl, y al 
,;úL'cie la denominación de "ciudad" a 
:: :gl;na'; que (~:;pecíficamente J'.o lo tienen 
·--Sa;1 .:Yligue]. es actualmente un barrio 
d" una graE ciudad metro~olitana--, 

11~lCja el Presidente de la República en·· 
Ílar a designar sus alcaldes. 

A nuestro juicio, ésta es también una 
disposición con doble propósito y, desde 
nuestro punto de vista, totalmente inad­
misible. 

Está comprendida también, dentro de 
las disposiciones de este proyecto de ley, 
una que faculta al Presidente de la Re­
.pública para modificar los límites actua­
les de las comunas que constituirían es­
te departamento. Sin embargo, tal auto­
rización está. planteada en términos que 
sólo sería válida para alterar los lími­
tes de las comunas que formarían el nue­
vo departamento. Pues bien, las mayores 
dificultades que se presentan en los des­
lindes de estas comunas derivan de con­
flictos o problemas existentes en los de­
partamentos vecinos, vale decir, en Puen­
te Alto, San Bernardo y en la misma co­
muna que formaría parte del de Santia­
go, una vez marginada de éste la de Sa n 
Miguel. De ahí que dicha disposición, tal 
como se halla concebida, nos .pan~zca ab­
solutamente inoperante. 

Ahora bien, el financiamiento de este 
pro~'ecto de le~' está hecho sobre la base 
de gravar los bienes raíces de las comu­
m~s de San :VIiguel, La Granja y La Cis­
terna, en un medio por mil más. Las ta­
sa,; ele contribuciones que hoy día pagan 
estas comunas son extraordinal'iamente 

altas. Entiendo que la de San Miguel es 
del 34 por mil y la de La Cisterna, cer­
ca del 30 por mil. 

Estas tasas son evidentemente muy al­
tas, y gl'avan precisamente a sectores je 
poblaciones modestísimas. Por lo tanto, 
tia es el camino más adecuado pretender 
:,:ravarlas con Uila nueva contribución pa­
ra fl11ancial' gastos administrativos que, 
Ul sí mismos, pa.san a ser discutibles. 

E¡~ el ';l'ercer Distrito tenemos la expe­
riencia que nos proporciona el departa­
ljWl1~O de i'U'2Ele Alto, que también fu~ 

: i'1;1.nc~udü con un gravamen de (sta na­
tUl aloz,:, en circunstancias que ninguno 
oUo en el país paga contribuciones esp2-
cíLl:amente para el financiamiento de 
gastes administrativos. POl" esto, nos .pH­
re~e absolutamente inconveniente el fi­
nanciamiento propuesto, y somos parti­
darios de que, a contar del año presupues­
tario 1964 -ya que, a partir de esa fe­
cha, proponemos también que entre en 
vigencia la constitución del nuevo Depar­
tamento-, quede, dentro del financia­
miento general, el aumento de la planta 
elel Personal del Servicio de Gobierno In­
t2rior que aquí se consulta. 

Señor Presidente, para justificar la 
creaci6n del Departamento, se dice que 
traerá grandes beneficios a las comunas 
que lo integrarán. Pero, en verdad, el 
mismo ::Vlensaje hace notar que muchos 
de los servicios propios de un Departa­
mento ya existen dentro del actual con­
junto de comunas que formarán el nue­
vo departamento de San Miguel. Es así 
como ya funcionan los Juzgados de Le­
tras, del Crimen de Menores; los Servi­
cios de Investig2.ciones, de Carabineros, 
de Impuestos Internos, Correos y Telé­
grafos, Bancos y Registro Civil. En con-

. secuencia, si se quiere concebir el esta­
blecimiento ele este Departamento como 
nna manera de dotar a estas comunas de 
estos servicios generales de la Nación, 
e-,'identemente que él no entrará a pres­
tar sino muy limitados beneficios. 

Sin emhargo, s·eñor Presidente, consi-
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deramos que las necesidades de un COH­

jimto urbano c1'? esta Ü11~)Oltancla, cuyas 
funciones administrativas se hallan en 12-
actualidad Íncliscutiblemente mal atendi­
das y mal coordinadas por la atención el·e­
ficiente de la Intendencia de Santiago 
-que no puede resolver el cúmulo in­
m,e;1SO de sus necesidacl-es y )Jrcblem::s­
justifican la creación del Departaniento 
de San Miguel, ya que habrá un l'CP:"8-

sentante del Poder Ejecutivo en condi­
ciones de imponerse y .poner términ? a to­
dos ;os problemas que afe:::tan a este gra'1 
sector de la población de Santiaf;'o. 

De todas manera;:.; queremos insistir 
en que, si -en pl'incipio es razonable lel 
cODstibci6n de este departamento, con 
igual razón lo sería la de otreS clep~l.l'tg­

mentos en los alrededores de Santiago, 
particularmentc el ele ÑWloa ---que pOclda 
cenlprendel' las CCiTwnas de Las Condes) 
Providencia, Ñuñoa y la nueva de Ln 
Reina- y el del sector Poniente de la ca .. 
pital, que podría consnlbll' Q11inb Nor­
mal) COl1chalí y otras COl~1P¡laS elel actual 
SEgundo Disüito. 

Nos parece que esta iniciativa, exclu­
sivamente dirigida a San Miguel, tal co­
mo est:~ plante::cda y con los propósito;:.; que 
en alguna medida se traspan-;ntan del ar­
ticulado propuesto, pnede tener cleferte::; 
o inconvenientes que la Honorable C~~mara 
debe corregir, si es preciso mxl ¡fical' e~ 

financiamiento y cambiar la f-2cha ele 
puesta en marcha del Departamento --he­
mos prepuesto que ésta será a partir de 
1964- para no ligarlo a fines elee:tora­
les inmediatos, o sea, a los próximos co'­
micios municipal-cs. Es indispensable tam­
bién que los deslinc1es com~males sean fi­
jados, no a través ele una aut~)]'izaci/in 

que se dé al Presidente de lo República 
para ello, sino específicamente ])81' ley ~' 

en una forma m~;s ampli2 (lile la pro­
puesta. 

Esta::, son las principales objeciones que 
nos merece este proyecto, que, '2:1 pl'in-
C1p:O, como digo, c::n::ll'Í~' 

CD11 :,m2;,tra a;n,:rc)badó;~. 

Es cuanto quei'ía decir, señor '21'(:'2;-­
dente. 

El señor l\IlLLAS.-Pido la palabra. 
El s-eñol' MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor l\JILLAS.-Señol' Presidente, 

el proyecto que estamos empezando a COE­

sid-erar, originado en unl\Iensaje elel Eje­
C,-lUVO, guarda atinencia con la s\tL:aCi,;l1 
que afecta 8. un porcentaje mu:' alto de la 
pob1aci6n del país. Según el censo de 1960" 
el nÚTl"!.Cl'O de habitantes de las comUlaS 
a que S-2 refiere el j)l'oyedo af,cie~j(lcc: :1 

167.261 habitantes, aunque, :oegún la 1'<,:,,­

rielad, holgadamente SUpUit el medio mi­
llón de personas. 

Quiero, en primer térrnj¡-lO, l'ercl'i','n~'2 

a los afectados por este pl'orccto: lo:: :1~­

bitantes de las comunas de San Mi.guel, 
La Granja y La Cisterna, los que se C11-

eu'entran, en los mementos en quo la He­
nOl'ablc Cárnal'Cl debata este ployedo del 
Ejecutivo, bajo el impacto emocional que 
;€])]'esenta el h('cho de que> '2n una (le e];z:s 
La~a sido precisamente c101Hle la ú .• c::.'za 
;-)Úbliea el 19 ele novie"nb'c últi:Ylo, (lis­
pan) con~ra los ocupantes d·" la Poblac;ón 
"José ~IC:l.l':ia. Care". 

Como es de conocimiento de todo,:; 1:;5 

seI1ol'es Diputado::, las familias ele las víc­
timas ele aquslla "masacre" se encuentran 
en Estos momentos sin m-edios de subsis­
tenc:a, ya qCle han perdi.do a quienes COll­

tribuían al mantenimiento de sus hoga­
res. El señor Ministro de Obras Públicas 
declaró, en una visita a esa población, qu·;:, 
el propósito del Gobierno era ayudar a 
sus habitantes. Ahol'a, considere indis­
pensable que ese buen ánimo gubernativo 
se mat-erialice en algún instrumento le­
gal, ya que la CORVI, por ejemplo, no, 
podría proceder, de aCL'erc!o con la:; leJ-eg 
actuales, a la entrega de las viviC'ndas a 
cada una de las familias afectadas. 

Por '8S0, señor Presidente, deseo cr;c, 
al E:lltral' él. considtTal' este pl'oblcma, que 
afecta él. una vasta población y en donde. 
¡'epito, ocurriel'on aquellos «(;)101"os;>s :;';­
cesas, recabe, en primer lugar, el a':;2:1\':'-



SESION 52l¡l, EN JUEVES 10 DE ENERO DE 1963 3761 

miento unánime de la Sala, que creo lo 
concederá_ para oficiar al Ejecutivo, pi­
diéndole se sirva incluir en la presente 
legislatura extraordinaria, como lo ha 
hecho con el proyecto en debate, aquel 
de que se dio cuenta en la sesión (lI'(lÍna­
ria del martes de la pref'lente semana, pOl' 
el cual se otorgan les medios necesarios 
para acudir en ayuda -la que prometió 
el Ejecutivo a través del señor Ministro 
de Obras Públicas- de las familias de las 
víctimas de la Población José María 
Caro. 

El s'eñor :l\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para enviar el oficio 9-

que se ha referido el Hono1'able s-2:lOr "1Ii­
llas. 

Acordado. 

Puede continua,', Su Señoría. 
El señol' MILLAS.-Señor Presidente, 

considero que es importa,lte qU'2 la Ho­
norable Cámara, por unanimidad, haya 
adoptado este acuerdo. 

Un destacado político chileno, de gl'é,a 
figuración en el presente siglo, tra.io a 
nuestras actuaciones públicas, dándol'e 
nueva vida aquí en Chile, esta fam:;sa 
frase: "El odio nada engelldar; sólo el 
amor es fecundo". Precisamente, en re 1a­
ción con la vasta población de Santiago 
que vive en lo que se denomina, siguiendo 
el lenguaje del Servicio Nacional de Sa­
lud, el "área sur del Tercer Distrito", 
que comprende las comunas de San Mi­
guel, La Granja, y La Cisterna, tengo la 
impresión de que una gran dosis de in­
comprensión, de soberbia, de odio de cla­
ses, influirá en la aprobación de este pro­
yecto que perjudica muy seriamente y le­
siona los intereses de todas aqu·ellas po­
blaciones. 

En efecto, los habitantes de las comu­
nas de San Miguel, La Granja, y La Cis­
terna, que forman parte de la ciudad de 
Santiago, mediante este proyecto se los 
coloca, digámoslo aSÍ, en una sitl1ación 
disminuida, de inferioridad. Se pretende 
sacarlas ficticiamente, mediante este 131"0-

yecto d·e ley, de la ciudad de Santiago" 
con el exclusivo propósito de colocarla::: 
en condiciones de inferioridad. 

El seüor EDW ARDS.-¡, Me permite 
una interrupción, Honorable colega '? 

El señor lVIILLAS.-AI término ele mis 
observaciones, tendl'á el tiempo necesario 
para formular sus observaciones, Hono­
rable colega. 

Esb.v explicando plecisamente por q~lé 
est·e proyecto de le.y lesiona a estas pobla­
ciones. Si hubiera concluido de dar esta 
explicación ccnsidel'al'Ía 'lógico que el Ho­
norable colega 1ne pidiera una interrup­
ción; pero, al solicitármela en ·el momento 
actual, podría sup8ne1'32 que toS mús bien 
pa,'a "elll'edar" el debate. Por eso, yo pre­
feriría que Su S·eñorÍa hiciera sus ObiiCl'­

vaciones m8.s adelante. en el tiem~)o d:.:>1 
Comité de su partido. 

El señor EDW ARDS.-Sllpon-e dema­
siado, Su Seüol'Ía; no veo por qué se al­
tera tanto. 

El s-eñor MIRANDA. don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Edwards 
ruego a Su Seüoría gmn'dar "ilencio ~ 

El señor lVIILLAS.- Decía que, a tra­
vés de este proyecto, se pretende colocar 
a esa comuna en una situación de infe­
rioridad al crear en ella un departa­
mento y otra ciudad. Bien pudiera pen­
sarse que, en este caso el odio algo ha 
engendrado, pero él será muy infecundo, 
porque en la propia exposición de motivos 
del Ejecutivo se deja constancia de que 
ninguno de los servicios públicos que nor­
malmente se establecen en este departa­
mento son necesarios. Por ejemplo, nin­
guno de ellos será necesario en l¡a co­
muna de San Miguel, porque todos están 
ya creados. 

El Mensaje del Ejecutivo, no sólo se 
refiere a aquellos servicios que por minis­
terio de la ley tendrán que establecerse en 
el departamento, sino que a algunos más: 
habla de los Juzgados de Letras, del .Juz­
gado del Crimen, del Juzgado de Menores, 
de los Servicios de Investigaciones, de 
Carabineros, de Impuestos Internos, de 



3762 CAl\fARA DE DIPUTADOS 

Correos y Telégrafos; igualmente, habla 
de Bancos, de Oficina de Registro Civil y 
hasta coloca un etcétera. 

El Mensaje del Ejecutivo ha señalado 
<,lgo que indudablemente conocen todas 
las poblaciones de esas comunas. Concre­
tamente la creación del departamento de 
San .Miguel no dará lugar a que se cree 
servicio público alguno de beneficio para 
las poblaciones ele San Miguel, La Cister­
na o La Granja. El proyecto es, en 8'3t8 
sentido, total y absolutamente inútil: no 
tr:,e!'á beneficio alguno de e:-;b especie. 

Sin embargo, el Sub:"ecretario del :l\Ti­
nisterio del Inter:or nos explicaba ayer, en 
la Comisión de Hacienda de la Honorable 
Cámara, que existía un motivo que ha­
bría inducido al Ejecutivo a crear el de­
pm'tamento de San Miguel, a pesar de 
que no se crea ninguno de los servicios 
público de los que normalmente se estable­
cen en los departamentos. El Subsecreta­
rio del Ministerio del Interior expresó que 
la causal sería que el Intendente de San­
tiago, don Ramón Alvarez Goldsack, o 
quien ocupe su cargo, se encontraría de­
masiado apremiado de tiempo para poder 
atender a estas comunas, por ser San Mi­
guel, La Cisterna y La Granja comunas 
muy vastas. Por lo tanto, se requeriría 

. que lo ayudase en ello un Gobernador. 
N o obstante, el Subsecretario del Mi­

nisterio del Interior no pudo contestar en 
una forma satisfactoria, a mi juicio, la 
pregunta que le formulé en el sentido de 
si el Ejecutivo estima que el Intendente 
de Santiago debería dedicar mayor aten­

. ción a estas comunas. Siendo lo lógico que 
sea este funcionario el que, según un cri­
terio de organizaclOn administrativa, 
atienda a ello, ¿ por qué en vez de desig­
nar a otro funcionario, a un Gobernador, 
pqr ejemplo, no impide que el Intendente 
de Santiago sea absorbido por un cargo 
que puede demandarle mucho mayor tiem­
po como es el de Alcalde de Santiago, que 
necesariamente no es indispensable que 
sea desempeñado por el mismo titular de 
la Intendencia de la capital? 

Ahora se crea el cargo de Gobernador 
del departamento de San Miguel, el que, 
como decía anteriorment~, es algo abso­
lutamente nuevo en la organización ad­
ministrativa del país. Los Diputados co­
munistas e5timamos que este régimen, 
basado en el sistema según el cual el Pre­
sidente de la República designa personal-
1:.1ente, a su gusto, a quien se le ocurre, 
como Intendente o Gobernador, sin rela­
ción alguna con la población de las pro­
vincias o de los departamentos respecti­
vos, es un sistema de raigambre antide­
mocrática. Es el sistema que se basa en 
aquellas prefecturas establecidas en Fran­
cia por el régimen napoleónico, por el Im­
perio. Se trata, indudablemente, de un ré­
gimen antidemocrático; se trata de un 
sistema de centralismo burocrático, ver­
c1:~(1eram8nte pernicioso. 

Se ha tratado de justificar la existen­
cia de este sistema en cuanto a las pro­
vincias por el retraso en legislarse como 
los parlamentarios comunistas quisiéra­
mos que se legislase, aplicando el precep­
to, constitucional que establece las asam­
bleas provinciales. 

En relación a los departamentos, se ha 
querido justificar el mantenimiento del 
sistema anacrónico, centralista, burocráti­
co, antidemocrático, de las gobernaciones 
designadas por Su Excelencia el Presiden­
te de la República, en razón de la lejanía 
de los territorios de dichos departamentos 
respecto a las sedes administrativas pro­
vinciales. Pero aquí en Santiago nos en­
contramos ahora con este descubrimiento 
de parte del Ejecutivo en cuanto a que se 
podría establecer un departamento en el 
interior de la ciudad de Santiago, a pocos 
metros del Palacio de la Moneda. Esto no 
significará una mayor relación con el Eje­
cutivo, por la cual vaya a quedar más 
cerca San Miguel del Palacio de la Mone­
dá o ele las direcciones administrativas 
ele los Servicios o Ministerios, sino que 
significa, de hecho, establecer un interme­
diario. Además, significa alejar a San 
Miguel de La Cisterna y La Granja. Es-



SESION 52 I,l. , EN JUEVES 10 DE ENERO DE 1963 3763 

to importará que no se atiendan por los 
servicios respectivos los intereses de la 
población de este sector de Chile que está 
junto al Gobierno de la República y el es­
tablecimiento de un nuevo trámite admi­
nistrativo que resulte verdaderamente ab.;. 
surdo. En todos estos aspectos, el inter­
mediario será el señor Gobernador allí 
designado. 

En realidad, ahora no se trata sólo de 
que se aleje a San Miguel de la solución 
posible de sus problemas, ante la situa­
ción tremenda que se vive en ese sector 
terriblemente abandonado baj o el actual 
régimen, sino que incluso las consecuen­
cias administrativas directas del proyec­
to que estamos considerando serán nega­
tivas, perjudiciales. 

En la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia de esta Honorable Cá­
mara, estamos considerando un proyecto 
de ley, de origen en un Mensaje del Eje­
cutivo, como consta en el Boletín N9 1.657. 
por el cual se crean los Juzgados de Ins­
trucción y de Sentencia en materia cri­
minal y se modifican los Códigos Orgáni­
cos de Tribunales y de Procedimiento Pe­
nal. En una de las sesiones de esta Co­
misión para tratar esta iniciativa de ley, 
nos llamó la atención la consulta que con­
cretamente le hiciera el Honorable señor 
Leigh, Diputado por el Tercer Distrito, al 
señor Ministro de Justicia respecto a la: 
disposición que se establece en el artículo 
89 del proyecto mencionado para los Jue-" 
ces de Sentencia de San Miguel, a quienes, 
a pesar de que de hecho atenderán mayor 
cantidad de causas que los Jueces propia­
mente de Santiago, se les fija una catego­
ría inferior. Los Jueces de Sentencia de 
Santiago pertenecerán a la Tercera Ca­
tegoría del Escalafón Primario del Po­
der Judicial; los de San Miguel, solamen­
te quedarán en Quinta Categoría. Los Jue­
ces de Instrucción de Santiago pertenece­
rán a la Cuarta Categoría; los de San­
Miguel, a la Sexta. Y todo el personal 
quedará, en esa forma, en condiciones in­
feriores. 

¿ y qué contestó el señor Ministro de 
J llsticia cuando se le formuló esta obser­
cación? "j Ah! -dijo-, es que San Mi­
guel será afectado por el proyecto de ley 
que se tramita en la actualidad, el que lo 
convertirá en un simple departamento. 
Dejará de ser asiento de Corte, pasando a 
ser un mero departamento. Por este mo­
tivo, corresponde esta rebaja de catego­
ría a sus funcionarios". 

Así es como este proyecto de ley, de he­
cho, como se confirma con el anteced·ente 
que establezco, no puede significar un be­
neficio, sino colocar a San Miguel en el 
Escalafón Administrativo, en condiciones 
inferiores a las actuales; importa segre­
garIo de la capital de la República, sepa­
rarlo del centro de la ciudad de Santiago 
y, ficticiamente, alejarlo, como si estuvie­
ra a una inmensa distancia, como si a los 
sectores aristocráticos de Las Condes y 
del centro de la ciudad les molestara te­
nerlo en la mitad de la capital de la Re­
pública. Por lo tanto, esta comuna pasará 
cl tener una situación inferior en la escala' 
administrativa ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-¿ Me permite una interrupción, 
Honorable Diputado? 

El señor MILLA S.-Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El soeñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría. 
tiene la palabra .el Honorable señor Ga­
lleguillos. 

El señcr GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presid'ente, sólo quiero 
hacer una pequeña observación con res­
pecto a lo que acaba de manifestar el Ho­
norable señor Millas. Desd·c luego, no 
creo que el propósito del Ejecutivo sea el 
de que el departamento ele San :MigueI 
tenga, precisamente, un juez de inferiOl' 
categoría al de otros departamentos. Lo 
que ocurre en este caso es que, de acuer-" 
do con el Código Orgánico de Tribunales, 
los jueües de departamentos tienen una 
categoría inferior a la de los de capital 
de provincia y asiento de Corte. Y así, 
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si se creara el departamento de Huñoa, 
Providencia o Las Condes, s-e daría el mis­
mo caso_ 

Por lo tanto, no cabe considerar un 
menosprecio para la comuna de San Mi­
guel, que merece toda clase ele consiclera­
cion-es, sino que en este caso cpera sim­
plemente el Código Orgánico de Tl'ibél­
nales, pues para ser juez de S~m l\Iigecl 
se req,üeren exigeilciasnfinitamente in­
feriores ti las ele capital de 1l1'oYÍncia ;;. 
asiento de Corte, 

Doy estél s explicaciones ])fl El 108 ef.~c­

tos de ¡a;; o¡~selvaciones ,~el se:í.c:r l\~j;las. 

El s-eñor lVIlRA"N"DA, dun Hugo (Pn~­
sidente) .--Pll-2CÚ~ (;()lltinunl' el HOllornble 
señOl' :;'Jillas. 

El señor MILLAS.-Seiícr Presidente, 
las explicaciones dadas por el .Honorable 
señcr Galleguillos, don Florencio, Presi­
dent.e de la Comisión de Constitución, Le­
gislaóón y Justicia, confirman, precisa­
mente, lo que yo estaba afirmando, hace 
un instante. Digo esto, pues el hecho de 
que se cre-e el departamento de San Mi­
guel, disminuyéndolo de categoría, tal vez 
porque moleste a alguna gente el que San 
Miguel esté en la capital (~'2 la República, 
va a permitir, automáticamente y de 
acuerdo con el Código Orgánico de Tribu­
nales, que resulte un contrasentido, ya que 
San Miguel por -2ste proyecto de ley se 
convertirá en un simple departamento, 
disminuyéndolo de la categoría que tie­
ne actualmente de sede del Poc1-er Judi­
cial y de la Corte Suprema. 

Sigo haciendo presente que hay ya ex­
peri.·encia de cómo aborda el Ejecutivo 
los problemas administrativos de las co­
munas de San :l\Iiguel, La Cisterna y La 
Granja; y en vías de la creación del de­
partamento de San Miguel, ya se está ha­
ciendo algo. Podría d-ecirse que el Eje­
cutivo ya comenzó a crear el departa­
mento, pues lo primero que hizo fue esta­
blecer el Octavo f,cctor Escolar, a fin de 
que pudi·era corresponder a la idea del de­
partamento. Pues b;en, en este 'r),mto ten­
go que formular la denuncia que ocho-

cientos maestros presentaron a la señora 
:María Lagos Pinto, Directora Local del 
Octavo $ector Escolar, haciéndole pre­
sente que, por la ineficacia de las medidas 
adoptadas por el Gobierno, por el des­
precio con que se procedió en relación con 
estas escuelas, con los niños y con los 
maestros el·e est(~ nuevo Octavo Sectol' 
Escolar, de hecho no ha operado ... 

El señor EDW ARDS.-N o es efectivo. 
El señor l\IILLAS.-¿ Qué dice, Su Se­

ñoría? 
El señor ED\VARDS.-Digo que no es 

erec:tiyo lo que afirma Su S-eñorÍa. 

-HablanL'ar-ios seño'res D1:]Jutados a 
la I'ez. 

El s-eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­
tados se sirvan guardar silencio y evitar 
los diálogos. 

El señor MILLAS.-Señor President-e, 
el Ejecutivo creó el Octavo Sector Esco­
lar en tal forma, que ni siquiera se ha 
preocupado de dotarlo del personal ade­
cuado para su buen funcionamiento. Sólo 
se interesó en llenar el cargo de Director 
local, y, por tal motivo, ha sucedido, como 
lo denunciaron los maestros afectados, 
que sus sueldos no se pagan oportuna­
mente y que los niños del último año pri­
mario no han recibido su certificado de 
estudios, pues el Ejecutivo no previó el 
hecho de atender necesidades elementales, 
como personal para la confección de las 
planillas de sueldos de los maestros y for­
mularios para otorgar los certi.ficados a 
los alumnos. 

Este es el anticipo de cómo se proce­
derá en la creación de este departamento, 
porque, ¿ en qué medida se puede decir 
que al crearse el departamento de San Mi­
guel habrá ~dgnna preocupación por re­
solver los problemas de la población? 

El proyecto de ley que ei'tamos deba­
tiendo establece en su artículo 19 una con­
tribución adicional de un medio por n:: 
sobre el avalúo imponible de ]0'; bienes 
l'aíc·es de las connmas-subdclegaciones <12 
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San Miguel, La Cisterna y La Granja, 
Pues bien, en ellas, como lo hizo notar 
el Honorable señor Reyes Vicuña, vive 
una inmensa cantidad de familias ex­
traordinariamente pobres, que, con enor­
me esfuerzo, logral'on hacerse de un ho­
gar dond·e tener un pequeño centro para 
su vida, adquiriendo una modesta pro­
piedad. Constantemente encontramos a 
personas de este sector en bs publicaclO­
nes de las nóminas de proI1:edad·es saca­
das a remate a reque'rimiento del Fisco 
por falta de pago ne las contribuciones 
ordinarias. 

Pues bien, ahora se quiere castigar a 
esta gente imponiéndole un tributo, que 
no pstá destinado a la creación de algÚ!l 
servicio público o al otorgamiento de al­
gún ben-eficio, sino solamente al pago de 
sueldo del gobernador, de los subdelega­
dos y de los demás funcionarios perso­
nales que serán remunerados por el pú­
blico, pues de acuerdo con esta ley, sus 
sueldos se pagarán con este aumento de 
la contribución adicional. 

El Honorable señor Reyes Vicuña ha 
recordado qUe el mismo arbitrio se usó 
cnando fue cr·eado el departamento de 
Puente Alto. En aquella oportunidad se 
dijo que la contribución adicional respec­
tiva se destinaría a la construcción del edi­
ficio para la Gobernación y otros servi­
cios públicos de ese departamento. El 
costo de esa obra ya ha sido financiada 
de más con los tributos adicionales ya can­
celados pór la población de Puente Alto, 
Pirque y San José de Maipo. Sin embar­
go, en una reciente ley de empréstito a la 
Municipalidad de San José de Maipo se 
ha mantenido para las comunas de Puen­
te Alto, Pirque y San José de Maipo la 
vigencia ele este impuesto adicional, ya 
absolutamente innecesario, pues la obra 
está concluida. 

En este caso, ni siquiera existe el pre­
texto de crear alguna obra de beneficio 
colectivo o de levantar algún edificio, Jvs­
te tribunto se establec·e solamenté' pa:a 
pagar los sueldos del Gobernador y de le s 

otros funcionarios, cuyos cargos se deter­
minan por ·el artículo 39 de este proyecto 
de ley, Se trata, por lo tanto, de una in­
novación administrativa: el financia­
miento de los gastos de esos nuevos car­
gos, que debieran ser financiados con los 
l'ecursos del Pr-esupuesto N acianal -a los 
cuales contribuyen tanto los habitantes de 
esa zona del país como los de todo Ch ile­
ahora se fracciona a través de impuestos 
adicionales, para el pago de ·estos funcio-· 
llal'ios que tendrán su serle ele actuación 
en la comuna ele San Miguel, a la cLlal se 
le "inventa" la caliclad de departament(', 

De acuerdo con la Constitución, el Pre­
sidente ne la I>~l')ública designa a 103 al­
caldes de determinadas ciudades, Pues 
bien, se encuentra en la Honorable Cá­
mara en vías de ser considerado por ella 
en la próxima semana, un proyecto de re­
forma constitucional, despachado por la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, que, entre otras materias, en un 
artículo transitorio, aprueba el censo de 
1960, .i ustamente el inciso segundo del 
artículo 19 del proyecto que crea el d€­
partament:J de San Miguel, en la provin­
cia de Santiago, que no sólo constituye un 
atentado contra el criterio jurídico, sino 
contra toda la lógica, e, incluso, contra 
el mismo idioma castellano demuestra que 
se cree que a través de una mayoría de 
ambas ramas del Congreso, y por inicia­
tiva del Ejecutivc, se puede hacer cual­
quier cosa, En ef.ecto, mediante esta dis­
posición pl'etende la idea verdaderamente 
increíble de que dentro de una ciudad ha­
ya otras, 

Dice este inciso 29 : "La capital del de­
partamento de San Miguel será la ciuchHi 
de San Miguel, constituida por el radio 
mbano cemprendido dentro del límite j ~l­
l'isdiccional de la respectiva comuna", 

En esta forma abusiva que, \'2rdadera­
mente, no resiste a ninguna lógica se 1F8-

tende dividir la ciudad de Santiago, Por­
que, lo qué lógica puede permitir sostener 
qu·e dentro de la ciudad de Santiago em­
piecen a haber otras, como la del Cerro 
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Santa Lucía, la de Providencia, la de Ñu­
ñoa, la de Franklin u otras ciudades, me­
diante una innovación no conocida jamás 
en el mundo? 

Se quiere burlar también pr-eceptos 
constitucionales, para que la comuna de 
San Miguel no pueda mantener el del'f~­

cho a designar a su Alcalde. 
El señor LEIGH.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor MILLAS.-Si Su Señoría es 

breve en su intervención, no tengo el me­
nor inconveniente en concedérsela. 

El señor LEIGH.-Seré muy breve en 
mis palabras. 

El señor MILLAS.-Entonces, accedo 
con mucho gusto. 

El señor .MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Millas, tiene la palabra el Honorable 
señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
agradezco la int€rrupción que me ha dado 
el Honorable colega para hacer una acla­
ración respecto a lo que acaba de mani­
festar. En efecto, creo que sería muy 
grave que en una ley se violara el idioma 
castellano. En realidad, de verdad, lo pri­
mero que necesita una ley para que tenga 
vigencia y, por consiguiente, produzca los 
efectos que el legislador prevé, es que ella 
sea clara y que la norma que contiene, 
esté expresada de acuerdo con el idioma, 
en toda su amplitud y su significado ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Permítame, señor Diputado. 

Ha terminado el tiempo del primer dis­
curso del Honorable señor Millas. Su Se­
ñoría puede continuar haciendo uso de la 
palabra en el tiempo del segundo discurso 
del señor Diputado. 

El señor LEIGH.-Señol' Presidente, el 
Diccionario de la Real Academia Espa­
ñola, de propiedad de la Honorable Cá­
mara, que tengo aquí en mi escritorio y 
que puedo enviárselo al Honorable señor 
Millas inmediatamente, definiendo el vo­
cablo "ciudad", dice lo siguiente: "(Del 
latín, civitas,-atis) f. Población, común-

mente grande, qUe en lo antiguo gozaba 
de mayores preeminencias que las villaR. 
2. Conjunto de calles y edificios que com­
ponen la ciudad. 3. Ayuntamiento o cabil­
do de cualquiera ciudad." 

En consecuencia, el "Ayuntamiento o 
cabildo" de San Miguel es una parte de 
la ciudad de Santiago, y no por eso deja 
de ser este "Ayuntamiento o cabildo", una 
ciudad. 

Muchas gracias por la interrupción, 
Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
creo que en vez de enviarme el texto del 
diccionario oficial, el Honorable señor 
Leigh pudo haberlo leído previamente. Así 
se habría dado cuenta de que éste, cuando 
se refiere el "Ayuntamiento o cabildo", 
alude al conjunto de la ciudad; y, por lo 
tanto, resulta demasiado enrevesada su 
explicación. Es ilógico, indudablemente, 
que en el seno de una ciudad se consti­
tuyan, a su vez, otras, integradas en el 
seno de esa ciudad en general. Eso es ab­
solutamente ilógico y contrario, precisa­
mente, al concepto idiomático de "ciudad". 

Hacía notar que para explicarse tales 
aberraciones, sólo es posible pensar que 
se persiga con ello un propósito determi­
nado. Porque en lugar de preocuparse de 
designar al Alcalde de San Miguel y <;1e 
crear allí una gobernación, con los consi­
guientes cargos públicos, en una "ciudad" 
como se pretende llamar a un sector que 
forma parte de la ciudad de Santiago, se­
ría mucho más lógico y más justo que el 
Ejecutivo atendiera los tremendos proble­
mas de la falta de agua potable y de al­
cantarillado y, en general, de la falta de 
salud pública en todo sentido que hay allí. 

Tengo en mi poder, aquí, un antece­
dente que demuestra el criterio del Eje­
cutivo acerca de las necesidades de las 
poblaciones de San Miguel, La Cisterna, 
y La Granja. El Servicio Nacional de Sa­
lud ha llegado a la conclusión de que para 
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atender la necesidad elemental de entre­
gar leche a los niños lactantes de hasta 
dos años de edad, a los escolares y a las 
mujeres embarazadas de esa zona, donde 
los médicos han establecido con horror 
que la mitad de la población infantil es 
distrófica, requiere, en el presente año de 
1963, la cantidad de 2.499.335 escudos, ya 
que, según un cuidadoso informe de la Di­
rección de esa Area de Salud, que tengo a 
mi vista, se necesitaría disponer de 
l.922.566 kilos. Pues bien, en el presu­
puesto del Servicio Nacional de Salud me 
encuentra con que, en vez de los 2.499.000 
y tantos escudos, solamente se otorgan 
690 mil escudos. O sea, en la práctica, se 
concede poco más de la cuarta parte de 
la leche indispensable, medida que, a mi 
juicio, reviste los caracteres de un ver­
dadero crimen en contra de la vida de los 
niños de esa población. 

Ese es el criterio con que se ha ideado 
segregar a San Miguel de la ciudad de 
Santiago para crear el departamento del 
mismo nombre, disminuyendo así su cate­
goría administrativa y estableciendo un 
intermediario para la solución de sus pro­
blemas. 

En la reunión de ayer de la Comisión 
de Hacienda -la cual, a causa de la "su­
ma" urgencia acordada por la Cámara, 
no alcanzó a emitir un informe sobre este 
proyecto de ley, a pesar de haber en ella 
mayoría de parlamentarios de Gobierno-­
el señor Secretaria del Interior dij o 
que, en todo caso, la provisión del cargo 
de Gobernador de San Miguel se realiza­
ría con la ecuanimidad y la ponderación 
con que actúan los funcionarios depen­
dientes de esa Subsecretaría y de ese Mi­
nisterio. Los parlamentarios del Partido 
Comunista no creemos en esa pondera­
ción, ni en esa ecuanimidad. Puedo dar co­
mo antecedente de nuestro escepticisimo, 
la preocupación que nos causa, por ejem­
plo, el hecho de que en un servicio depen­
diente, precisamente, de la Subsecretaría 
del Interior, en la Dirección General del 
Cuerpo de Carabineros, la Segunda Fis-

calía Militar haya debido iniciar, en el 
día de hoy, la consideración de hechos 
muy similares -en verdad peores- de 
los que se han venido registrando en la 
Municipalidad de La Cisterna. En efecto, 
se ha podido establecer, por ejemplo, que 
una firma comercial como "SEDYLAN 
S.A. C.", está de hecho financiada -lo 
que constituye una aberración- por la 
Dirección General del Cuerpo de Carabi­
neros, que en este momento, en forma 
absolutamente ilegal, le tiene facilitado 
70 millones de pesos como capital de ex­
plotación. Además, se ha podido verificar 
en ella, por la Contraloría G€neral de la 
República, una defraudación que llega a 
900 millones de pesos. 

Por otra parte, de acuerdo con las atri­
buciones que tenemos los parlamentarios, 
con esta fecha se ha solicitado el envío 
de un oficio para investigar por qué esa 
Dirección General ha enviado una circu­
lar secreta a todas sus unidades a través 
del país, que, en el hecho, erige al Cuerpo 
de Carabineros como un verdadero poder 
judicial y la que autoriza para la adopción 
una serie de medidas ilegales, sanciona­
das, por lo demás, en la legislación vigente. 
Cuando se procede con ese criterio, no po­
demos dar confianza a medidas como las 
que están consideradas en este proyecto 
de ley relativo a la creación de este de­
partamento o gobernación de San Miguel. 

Nos extraña, asimismo, la premura con 
que se ha presentado este proyecto de ley, 
premura que es tan grande que el señor 
Ministro del Interior ni siquiera ha po­
dido proponer, junto con esta iniciativa, 
la modificación que considera convenien­
te de los límites de las comunas de San 
Miguel y La Cisterna, dejando que ello 
quede entregado al procedimiento de una 
delegación de facultades del Congreso al 
Presidente ele la República, para que sea 
éste quien los señale en el futuro, lo que __ 
está en contra de claras disposiciones de 
nuestra Constitución. 

Es sabido, por otra parte, que los pro­
blemas más importantes de la división 
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administrativa de esta parte de Santiago 

son los que se presentan respecto al he­

cho de que la comuna de La Cistel'lla tiene 

un sector del pueblo de Lo Espejo -el 

más antiguo de la provincia c1·espués de 

Santiago- dentro de su zona, y el resto 

depende de la comuna de San Bernardo. 

Pero éste y problemas eomo el de La 

Cañamera, en el límite de P,:ente Alto y 

La Granja, no alcanziln a ser resueltcs 

por la redacción que el Ejecubvo ha pro­

puesto para este proyecto de ley. Debido 

a ello, solicita esta delegación de faccllta­

des. 
El qUe no se hayan aborc1ad8 estos pro­

blemas elementales, en materia de límites 

administrativos de -estas comunas, nos 

prueba que se ha procedido crm una ce­

leridad extrema, verdaderamente abis­

mante, a la cual sólo podemos atribuir 

causasa políticas relacionadas con las pró­

ximas elecciones municipales. Sucede que, 

consultado <~l señor Director del Registl,o 

Electoral. ha reconocido que si este pro­

yecto ele íey se aprueba significará de he­

cho que a pesar ele haberse insCl'ito la 

lista de' candidatos a regidores de la co­

muna de San Miguel teniendo en vista que 

allí se designarán cinco r-egidores, ele 

acuerdo con las disposiciones legales ac­

tualmente vigentes, y como esta ley en­

b'aría a regir antes de la -elección, habría 

que elegir siete regidores en forma auto­

mática, 10 cual significaría burlar todo el 

procedimiento electoral y el procedimento 

de generacjón d-e esa Municipalidad, ya 

que se cumplió la etapa de inscripción de 

las candidaturas. 
Todo esto indica la forma apresurada 

en que se preparó este proyecto, que los 

diputados comunistas rechazamcs/ 

El señor MIRANDA, den Hugo (Pre­

sidente) .~Ha terminado el tiempo de 

Su Señoría. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Alessandri. 

partir en tedos sus aspedos las observa­

ciones que hemos escuchado en est¡:l. opo­

tuniclad al Honorable Diputado don Or­

lando Millas. 
Por otra parte, nos felicitamos por la 

iniciativa del Ejecuti\'o en ord-en el aC0:c­

rar el despacho de este proyedo que cren 

el departamento de San :Miguel, el cual, 

como bien se ha dicho, Comjll'L'iH1cl'Ía las 

comunas de La Cisterna, la Gnmja y San 

Migne1. Si el día de mañana fuera p;:¡sible 

crear, dentro del Distrito que representa­

mos, el departamento de Ñuñoa, también 

rjYe,~h,ríam()s nuestro ,¡poyo a esa ini­

ciativa. 
Si bien pueden sel' conocidos po~' '11':­

C:1ÚS ele mi~i Honorables colegas alg'll!~(·.; 

aspectos de la situación de la comuna de 

San Miguel, deseo reiterarlos en esta oca­

sión. Se ha dicho qUE) la comuna de San 

Miguel ha tenino un aumento de pobla­

ción superior a la de cualquiera otra co­

muna, departamento o provincia de Chile. 

Así es como el afio 1930 las tres comuna3 

reunidas tenían tan sólo una población ele 

49.200 habitantes, y el año 1960, de acuer­

do con el· último censo, tiene 467 mil y 

tantos habitantes y se presume, como lo 

anotaba el Honorable colega señor l\1i­

Bas, que en la actualidad tendría una po­

blación del orden de los 500 mil habit'i.l~­

tes. 
Es evidente, entonces, que este "explo­

sivo" aumento demográfico ha traído co­

mo consecuencia una serie de grandes y 

graves problemas. Así, observamos qc;J 

en el aspecto hospitalario, por ejeml)ll', 

para una población de 500 mil habitantes 

."e cuenta tan sólo con 1.589 camas en los 

diversos hospitales y que para 28 mil lac­

tantes existen únicamente 155 camas da­

maternidad. Fácil es imDg-i,,,1ar por tant 

que una parturienta no pucíle tener, ni si­

quiera por el lapso de 12 horas, una aten­

ción médica adecuada. 
-Hablan ¡'arios señores Diputados (l 

El señor ALESSANDRI (don Gusta- la 'vez. 

vo) .-Señor Pres id-en te evic1!2ntemen te 

los Diputad08 liberales no podemos com-
El señor ALESSAp;DTI.I «(!::la GFs~a­

vo) .-Si el HOliJr2.ble sciív:' r.osales (¡8-
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lOca una interrupción, se la dal'é con el ma­
yor agrado, 

El seílor SILVA ULLOA.-¿ Me pe¡'­
mite una interrupción, Honorable colega '! 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
"\0) .-Es inrlispensable señalar algunos 
otros aspectos ... 

El s-eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
fidente) .-j, Me perdona, Honorable Dipu·­
tado? El HO'10J'able seiíol', Silva Ulloa k 
solicita una interrupción. 

El s'e!1or ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Con todo ~~gl'ado, siemprc que s-ea 
breve. 

El señor SILVA ULLOA.--Sí, es l,]UY 

breve. 
El s-eñor l\IlRANDA don lIugo (Fre­

sic1e'"1te) .---Con la venia del Honorable ~~e­

ñor Alessandl'i, don Gustavo, pued-e hacel' 
uso dc la palabra, Su Seiíoría. 

El señor SIL V A ULLOA.-Se:lol' Pre­
sidente, he oído con mucha atención los 
argumentos del Honorable señor Alessan­
dri frent-e a los problemas de la creación 
clel departamento de San Miguel. Ha se­
ñalado Su Señoría las deficiencias en rl 
orden de la salubridad: mil quin ;entas y 
tantas camas para una población (le al,'e­
(·eclot' de medio millón de habitantes; (]e­

ficiencias en el aspecto educ<.clonal y eil 
wtrios otros aspectos. 

Pregunto al Honorable colega si cm la 
creación del futuro departamento y la ins­
talación en él de un gobernaclor s-e resol­
verán el problema sanitario, el escolar y 
todos aquellos que aquejan a las comunas 
de San Miguel, La Granja y La Cisterna. 
Porque si éste fuera -el camino para re­
solver estos problem.as, que son de orden 
nacional, yo, no sólo apoyaría este pro­
yecto, sino que iría mucho más lejos: lisa 
y llanamente pediría que cada localidad, 
cada villorrio, cada sitio poblado del país, 
se transformara en departamento, con el 
r,1)jeto de que, por este arte de magia, pu­
dieran l'-esolverse todos los problemas el,,, 
los habitantes (1e esos poblados, esos vi­
llorrios, esas localidades y esas ciudades_ 

Nada más, y muchas gracias, Honora­
ble colega. 

El s-eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Alcssandl'i, don Gustavo. 

El s-eiíol' ALESSANDRI (don Gusta­
vo) _ --~ Inmediatamente fIaré· respuesta ~ 
las observaciones del Honorable señor Sil­
n 'ClJO<l. 

N o es que crea que por el solo hecho 
de la cn~aclón de un departamento se va­
yan a solucionar estos problemas; pero es 
evlr;l;1h: 0.'1e por está vía se va a coadyu­
var a la sO!nción de estos problemas, por­
que se obtendría una 'iinculación inme­
chata y dil'ecta con el Ejecutivo, lo que, a 
no dudar, contribuiría a soluc1onar estos 
problemas. 

?e:'o r(~c extraña la observación que 
h'3.c? e,; eS:.a oportunidacl el Honora­
ble Diputado señor Ramón Silva Ulloa, 
porque aquellos qlle tienen buena memo­
ria o, como el Honorable colega, asistie­
ran con regularidad a esta Honorable Cá­
mara y hubieran pertenecido a elb tam­
bién en el período anterior, tal vez recol'­
darún lo qnc manifestaba, en represen­
tación, precisamente, de los partidos del 
"FRAP", un ex Honorable colega de Sus 
Señorías, f{Cle fuera Diputado en otros pe­
ríodos. Me refiero al ex Diputado soeia­
lista por el Tercer Distrito. clan Mario 
Palestro, quien, en la sesión vigésima pri­
mera, en miércol-es 9 de julio de 1958, fi­
jando la posición del Partido Socialista 
y de la combinación de partidos a que he 
hecho referencia, durante la discusión de 
la creación del departamento c1·2 Puente 
Alto, decía que se justificaba la creación 
de ese departamento, aunque algunos ha­
bían sostenido que su límite está tan sólo 
a diecisiete kilómetros de la Plaza de Ar­
mas de Santiago- y con esto doy respne~­
ta a la observación de mi Honorable co­
lega señor Orlando Millas- sobre la cer­
canía de la comuna de San Miguel a la 
ciudad misma de Santiago. 

Agregaba que, debido a su gran des-
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arrollo demográfico, económico e indus­
trial, era indispensable promover esta 
creación. Son términos textuales. 

El ex Diputado señor Palestro decía 
en la Honorable Cámara que estamos en 
presencia de una zona que ha avanzado 
"a grandes zancadas". Repito palabras 
textuales. Y manifestaba, a continuación, 
el señor Palestro: "A los parlamentarios 
del Tercer Distrito nos tocó impulsar; 
pero, desgraciadamente, por razon'8S de 
orden político, debió postergarse la crea­
ción de este departamento, que pUGO ha­
ber sido una realidad muchos años ant-es. 
Ahora se ha reaccionado y existe la po­
sibilidad que se unan administrativa­
mente, ya qUe geográficamente lo están, 
las comunas de San José de Maipo, Pu-en­
te Alto y Pirque." Vale decir, entonces, 
que en ocasiones nuestros distinguidos y 
estimados colegas de las bancas del fren­
te argumentan que se abusa de situacio­
nes políticas para demorar la creación de 
un departamento. Pero en otras oportuni­
dades ... 

El señor ALMEYDA.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Inmediatamente que termine la cita 
que estoy haciendo de las palabras de mi 
distinguido amigo don Mario Palestro. 

Decía que en otras oportunidades, co­
mo es el caso actual, estos mismos seño­
res parlamentarios dicen que se esgrimen 
razones de orden político, precisamente, 
para crear nuevos departamentos. 

Manifestaba en aquella oportunidad 
don Mario Palestro: "Lógicamente" -"-de­
cía, y con esto contesto nuevamente '11 
Honorable colega don Ramón Silva 
Ulloa - "la creación del departamento de 

, Puente Alto abre posibilidades para un 
futuro más promisorio a ese sector agrí­
cola, industria, minero y turístico de la 
provincia de Santiago". Se abordarán di­
ferentes problemas", decía. "Ahí no exis­
ten los medios más elementales de aten­
ción médica para los enfermos que llegan 
a solicitarla ... ". Precisamente aquello a 
que yo aludía hace un instante. 

"Además" -decía don Mario Palestro, 
que nO pertenece actualmente a esta Ho­
norable Cámara-, "hay otra serie de 
necesidades urgentes que es preciso enca­
rar, y que vale la pena plantear en este 
momento en que se discute un proYEctJ 
que podríamos calificar de histórico para 
estas tres comunas". 

Si bien es cierto que nos separan g!\flll­
des difer-encias de orden ideológico con el 
señor don Mario Palestro, no tengo nlll­
gún inconveniente en hacer mías en esta 
oportunidad todas las argumentacione.s 
que él hizo en relación con la cr·eación del 
departamento de Puente Alto, en los p,'e­
cisos momentos en que se discute la crea­
ción del departamento de San Miguel. '" 

El señor ALMEYDA.-¿ Me concede 
una interrupción? 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Con el mayor agrado. 

El señor MIRANDA. don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Al-
meyda. . 

El señor ALMEYDA.-Señor Presi­
dente, aparentemente la creación del de­
partamento -de San Miguel es semejante, 
parecida o idéntica a la del departamento 
de Pue~.te Alto. Pero, en el fondo, no lo 
es, porque el departamento de Puente Al­
to, cuya zona comprende el valle del río 
Maipo, la comuna de Pirque y otros sec­
tores agrícolas de la región, constituye 
una unidad económica y humana distill­
ta y separada de la capital misma de la 
República. 

N o ocurre lo mismo en el Cl¡lSO de San 
Miguel, donde sucede algo semejante a lo 
que pasa en Ñuñoa, que es en realidad un 
barrio de Santiago, que no tiene indivi­
dualidad económica con relación a la ca­
pital misma. De manera que tenía razón 
el ex Diputado don Mario Palestro cuan­
do sostenía que en el caso de Puente Alto 
debería organizarse el departamento res­
pectivo, por cuanto ese sector agrícola e 
industrial constituía una unidad con cier­
ta independencia y con cierta autonomía, 
en razón de que algunos de sus sectores 
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se encuentran en la cordillera adentro y 
están bastante alejados de la capital, lo 
que exige que haya un representante del 
Ejecutivo que pueda resolver los proble­
mas qUe allá se susciten. 

Un caso absolutamente distinto es el 
de San Miguel, comuna que se encuentra 
mucho más cerca de Santiago y constituye 
una dependencia de la capital misma, pOI'­
que no posee esa unidad económica que 
posee Puente Alto. Además, hay otras 
razones -por ejemplo; la zona de Puente 
Alto es una vasta región agrícola hasta 
la comuna de Pirque- que, naturalmen­
te, hacen explicable que se hubiera soli­
citado la creación de dicho departamento. 

Ninguna de estas razones concurre en 
el caso de San Miguel, que está vinculado, 
indiscutiblemente, al centro mismo de la 
capital, por razones geográficas, de dis­
tancia, económicas, etcétera. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Alessandri. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Comprendo, señor Presidente, que 
el Honorable colega señor Almeyda haga 
estas observaciones por cuanto no es Di­
putado del Tercer Distrito; es explicable, 
entonces, que no conozca en detalle la si­
tuación de ese sector. 

Con este proyecto se pretende, precisa­
mente, crear y conformar esta unidad 
económica y administrativa, que en la ac­
tualidad no existe. Así, por ejemplo, el 
Servicio de Investigaciones de San Miguel 
depende de la Dirección General que está 
en Santiago, mientras que los Servicios 
de La Granja y La Cisterna, dependen de 
la Gobernación de San Bernardo, en cir­
cunstancias que todos ellos colaboran con 
los Tribunales judiciales de San Miguel. 

De aquí, entonces, que teniendo en vista 
ésta y otras consideraciones, el Supremo 
Gobierno, ha querido activar la creación 
de este departamento. 

Evidentemente, que fuera de las razo­
nes que aquí se han dado, hay otras que 
harían aconsejable la creación de este 

departamento. Mediante una aCClOn coor­
dinada de la Gobernación y de las Muni­
cipalidades que integrarán este departa­
mento, se podrá obtener una mayor ayuda 
de la Dirección de Servicios Eléctricos, 
por ejemplo, puesto qUé, como es de cono­
cimiento público, en virtud de una ley re­
cientemente despachada por el Congreso 
N acional, podrán otorgarse préstamos a 
15 años plazo para dotar de alumbrado 
público a los sectol"es que carecen de él. 
Se podrá, también, colaborar para obtener 
un mejor desarrollo del deporte, a través 
de la Dirección de Deportes del Estarlo. 
Es indispensable, por otra parte, obtener 
la creación de un centro cívico en San Mi­
guel y, algo que tiene verdadera impor­
tancia: la creación de un Colegio Regio­
nal para carreras profesionales interme­
dias, dependiente de la Universidad de 
Chile invirtiéndose en su establecimiento , 
parte del crédito de EQ 2.300.000 que el 
Banco Interamericano de Desarrollo ha 
otorgado a dicho plantel universitario. 

Solicito, señor Presidente, que se envíe 
oficio al señor Ministro de Educación, a 
fin de que tenga a bien estudiar esta po­
sibilidad de crear un Colegio Regional, 
basado en este préstamo, en la comuna de 
San Miguel. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me da la Sala para enviar, en su nom­
bre, el oficio a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Alessandri. 

AcordadJd. 
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-Señor Presidente, no voy a anali­
zar algunas de las razones, que, a mi jui­
cio, pueden ser subalternas y pequeñas, 
que se habrían dado en la Honorable Cá­
mara para oponerse a la creación del de­
partamento de San Miguel. 

Pero, hay dos observaciones que son de 
fondo. La primera de ellas, que hemos es­
cuchado al Honorable señor Millas, dice re­
lación con los Juzgados de San Miguel. El 
Honorable Diputado manifestó que estos 
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tribunales pasarían a tener una condición 
inferior. Así también lo aseveró el señor 
Pr'2sidente de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia de esta Hono­
rable Corporación. Yo deseo clarificar es­
ta situaóón, por cuanto no comparto las 
opiniones que aquí se han expresado. 

De acuerdo con lo dispuesto, en el Có­
digo de Tribunales y sólo para los efectos 
jurídicos, la comuna de San Miguel y las 
de La Cisterna y La Granja forman, des­
de el año 1955, un departamento. Esta 
unidad administrativa fue establecida por 
la Ley N9 11.847, de 16 de junio de 1955. 
Sobre esta materia se puede consultar el 
Código Orgánico de Tribunales. 

La otra observación que estimo de fon­
do, está relacionada con el financiamien­
to mismo del proyecto en debate. En el 
artículo 49 se restablece a beneficio fiscal 
una contribución adicional de un 1/2 %0 so­
bre el avalúo imponible de las comunas 
subedelegaciones mencionadas en el ar­
tículo 19 y en el artículo 5 se dispone que 
,en la Ley de Presupuestos de la Nación 
se consultarán anualmente los fondos ne­
cesarios para los gastos que demand'2 'la 
presente ley. 

A este respecto, yo he formulado indi­
cación para suprimir el artículo 59, por­
que la Comisión de Hacienda de la Hono­
rable Cámara ha venido sosteniendo que 
el Presupuesto Nacional no ha sido nun­
ca fuente de financiamiento. Y en lo que 
concierne con lo dispuesto en el artículo 
49, en el cual se establece una contribu­
ción adicional de un medio por mil sobre 
el avalúo imponible de las comunas, sub­
delegaciones de San Miguel, La Cisterna 
y La Granja, concuerdo plenamente con 
lo que ha señalado al respecto en esta Sa­
la el Honorable señor Reyes, don Tomás. 
De ahí que he formulado indicación para 
substituir. el artículo 49 del proyecto en 
debate, por el siguiente: "A l'tÍC'ulo 49 -
Destínase la suma de 250.000 escudos 
anuales por un período de cinco años pa­
ra atender a los gastos que demande la 
creación del departamento de San Miguel, 

como asimismo, la adquisición y construc­
ción de los inmuebles que sean necesarios 
para el funcionamianto de las diferentes 
reparticiones públicas departame¡ntales. 
En el caso de producirse excedenta', éste se 
destinará por iguales partes a la Junta de 
Auxilio Escolar, Sociedad Constructora 
de Establecimiento Hospitalarios, Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales y Dirección de Deportes del 
Estado, con el fin de ser invertido en el 
departamento. El mayor gasto que se in­
dica, se imputará al aumento del impuesto 
sobre la venta de gas licuado autorizado 
por la Dirección General de Impuestos In­
ternos. 

Como es de conocimiento de la Honora­
ble Cámara, la Dirección General de Im­
puestos Internos ha decretado un aumento 
en el impuesto sobre la venta de gas licua­
do que estaba contemplado para financiar 
la ley que reestructura las reparticiones 
de los servicios dependientes del Ministe­
rio del Interior. 

He consultado a la Dirección General de 
Impuestos Internos y al '!.\Iinistedo del 
Interior. Al ser despachada esta ley, pro­
duciría un mayor gasto de 489 mil escu­
dos, y el rendimiento total estimado para 
el presente año no sería muy superior a 
esta suma, de donde es perfectamente 
aceptable que destináramos la suma de 
250 mil escudos para financiar los gastos 
que demande la creación del departamen­
to de San Miguel. 

Hechas estas aclaraciones, me imagino 
que ahora no existirá ningún sector de la 
Honorable Cámara que pueda estimar que 
no es abiertamente conveniente la creación 
de este departamento, pues, si eliminamos 
aquello que decía relación con los J uzga­
dos y encontramos un financiamiento su­
plementario de 250 mil escudos, esto, in­
dudablemente, traerá grandes y positivos 
beneficios a la comuna que le corresponde­
rá atender. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi- . 
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dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
quiero comenzar mis observaciones rin­
diendo homenaje a un ex Alcalde de S'ln 
Miguel, hoy día retirado de la actividad 
pública: don Carlos Valdovinos Valdovi­
nos. 

Este ciudadano fue un eminente servi­
dor público, que dedicó la mayor cuota de 
sus energías para servir a la comuna de 
San Miguel. Lo que hoy se observa como 
progreso en dicha comuna, se debe exclu­
sivamente a su celo, a su tesón y a su en­
tusiasmo. 

Don Carlos Valdovinos no sólo es autor 
de la ley que creó la Junta de Servicios 
Judiciales, cuya importancia no se puede 
desconocel~ y que ha derivado en beneficio 
de la propia COmUlla de San Miguel, ya que 
la propiedad en que se instalarán pl'óxi­
mamente los nuevos Juzgados, en calle Sa­
lesianos, ha sido adquirida gracias a los 
fondos que dicha ley produce. Es también 
autor de lo. ley que posibilitó el ensanche 
de la Gran Avenida. El Parque Isabel Ri­
quelme, una ambiciosa obra urbanística 
que, con el tiempo, le dará el color verde, 
la alegría de los juegos de agua y aque­
llo il1dispensable para que los niños de esa 
comuna puedan tomar contacto con la na­
turaleza, es también su obra en forma ab­
soluta y completa. 

Gracias a sus desvelos como Alcalde y 
como dirigente de las Juntas de Vecinos 
de San Miguel, fue posible la dictación de 
la ley que permitió la instalación de Juz­
gados, Notarías y el Conservador de Bie­
nes Raíces de esa comuna. Realizó, como 
Alcalde, una labor de colaboración con el 
vecindario en forma íntima, estrecha y 
mancomunada entre el Municipio y la ciu­
dadanía de San Miguel, que hizo posible 
despertar los sentimientos de cooperación 
entre sus habitantes, que permitieron, por 
ejemplo, la plantación de miles de árboles 

de mejorar sus condiciones urbanísticas y 
haer la alegría y el verUor de la natura­
leza que proporcionan las plantas. 

Fue un hombre y Alcalde de selección. Y 
este servidor público sintió siempre su la­
bor incompleta e inconclusa, porque veía 
que su l:cariciado proyecto de creación del 
Departamento, que hOY conoce la Honora­
ble Cá111ara, no se realizaba. 

Este hombre y servidor de la comuna 
de San Miguel, no habría pedido jamás que 
se Cl·~ara este Departamento si con ello 
huf)iel·a creído, en la forma más leve si­
quiera. que pudiera perjudicar o menosca­
bar la importancia de la comuna en la 
que tantas esperanzas cifraba y que tan­
Lo amaba. 

No solamente era Dropietario en esa po­
pular comuna, sino que fue el motor de la 
actividad vecinal de ella. De tal manera 
que, cllaIlllo en el seno de esta Honorable 
Corporación hemos escuchado las expresio­
nes vertidas por el Honorable señor Mi­
llas, en el sentido de que en la creación del 
Departamento de San Miguel todos los in­
cOl1yenientes e, incluso, las "diabluras" 
con que nos ha alarmado esta tarde, sólo 
puedo decir que nada de lo que el Hono­
rable DipuJ.;udo ha sostenido ha podido 
convencernos, ni mncho menos convencer 
a la opinión pública de esa comuna, como, 
igualmente, de La Cisterna y La Granja, 
de que esta creación vaya a ser contraria 
a sus intereses, a su progreso y a su bien­
estar. 

y porque no quiero repetir lo que aquí 
se ha dicho -y corroboro íntegramente la 
documentada intervención de mi Honora­
ble colega señor Alessandri-, no volveré 
a referirme a todas las razones técnicas, 
económicas y de orden administrativo que 
abonan la creación de este Departamento. 

Los Honorables señores Reyes Vicuña 
y Millas hacían cuestión de que se fuera a 
segregar una pedazo de ciudad y de que a 
dicho pedazo se le llamara ci~ldad. Citan-

y el cuidado diligente de los vecinos de tan- ' do el Diccionario de la Lengua, y gracias 
tos ctros miles en la comuna en su afán a una interrupción que me concediera el 
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Honorable señor Millas, pude desvirtuar 
este punto de vista de los Honorables co­
legas. Y tal como nos decía el Honorable 
señor Reyes Vicuña, es posible que se 
creen otros departamento. ¿ Y quién po­
dría oponerse el día de mañana si llega un 
Mensaje del Ejecutivo, ya que la inicia­
tiva a este respecto es exclusiva del Pre­
sidente de la República, solicitando la 
creación del departamento de Ñuñoa, con 
las comunas de Ñuñoa, La Reina, Provi­
dencia y Las Condes? Esto sería posible, 
como evidente y útil sería que un grupo de 
comunas del poniente de Santiago, enca­
bezadas por la grande comuna de Quinta 
Normal, se constituyeran en departamento 
independiente. 

Por todas estas razones, tenemos que 
,convenir también que la creación de un 
departamento tampoco tiene alcance de 
úrden electoral, como aquí se ha querido 
sugerir, al manifestarse de que ello lleva­
ría involucrada la idea de una intervención 
electoral. N ada más pueril que esto, a 
nuestro juicio. Desde luego, ¿ qué inter­
vención electoral podría ejercer un Go­
bernador que fuera nombrado en el día 
de hoy, cuando en realidad este proyecto 
de ley será despachado, en el mejor de 
los casos, una semana antes de las eleccio­
nes o quince, veinte o treinta días después? 
¿ Qué influencia podría tener el Goberna­
dor, cuando la única manera de tenerla es 
siendo un buen ciudadano, que cumpla ati­
nadamente con las obligaciones de su car­
go y realice los nexos y vinculaciones hu­
manas en forma ejemplar, cosa que el 
tiempo solamente puede proporcionar? 
Los que conocemos la ley electoral, pode­
mos manifestar que aquí con decir mucho 
no se ha dicho nada, porque no se ve de 
qué manera ni de qué modo un Goberna­
dor de departamento puede contribuir <tI 
fraude y al torcimiento de la voluntad po­
pular. En este momento no puedo decir el 
número exacto de departamentos que tie-'. 

ne el país, pero, si no me equivoco, deben 
ser alrededor de doscientos. Pues bien, en 
todos estos departamentos hay comunas 
que ha'lli elegido, eligen y seguirán eligien­
do sus autoridades, y participando en las 
elecciones de Presidente de la República 

. y de parlamentarios, sin que hasta el mo­
mento se haya podido decir que bajo el 
imperio de la actual legislación, la presen­
cia de los Gobernadores sea dañina para 
la manifestación soberana de la voluntad 
popular. De modo que lo que no es dañino 
para el resto del país, ¿ por qué va a serlo 
para San Miguel, La Granja y La Cister­
na? 

Asimismo, se ha dicho que este departa­
mento sería, por lo menos, inútil, afirma­
ción que ha sido hecha por nuestro Ho­
norable colega señor Millas. 

Si es inútil este departamelllto, ¿ por qué 
tanta reticencia, por qué tanto fervor pa­
ra oponerse a su creación? Si se trata de 
un organismo inútil e inoperante, ningún 
cuidado pueden tener los Honorables co­
legas, máxime sí creen que van a ganar 
las elecciones en el futuro. Si tienen ese 
con ven cimento, podrían decir que este 
trlunfo que ellos cantan como tan fácil, les 
daría la seguridad de que en equis tiempo 
en una democracia que funciona bien, co­
mo la nuestra, van a disponer del arma de 
los alcaldes y del arma de los gobernado­
res. Sin embargo, porque este departa­
mento no sería inútil y, en cambio, sería 
una herramienta eficaz de progreso, es 
que se oponen a su creación, y lo hacen ter­
camente, porque el Gobernador que des­
empeñe su cargo COn eficiencia sería un 
buen correlacionador de todos los servi­
cios públicos del departamento y sería un 
representante auténtico, abonado y eficien­
te ante el Gobierno del país. Porque, hoy 
día, ¿ qué es lo que ocurre, por ejemplo, 
con el Municipio de San Miguel? 

Este Municipio, a juicio de los dirigen­
tes de los Partidos políticos dominantes en 
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€1, se ha constituido en la "Sierra Maes­
tra". Es el Municipio politiquero por ex­
celencia. 

-Manifestaciones en tribunas y gaJe­
rías. 

-H aUan varios señores Diputados a 
12 vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Mesa advierte a tribunas y 
galerías que no les está permitido hacer 
manifestaciones y que deben mantenerse 
en absoluto silencio. De otra manera se 
verá obligada a dar estricto cumplimiento 
al Reglamento. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LEIGH.-Esta actividad des­

naturalizadora de la función edilicia los 
ha hecho permanecer en continua acción 
de guerrillas en contra de los Gobiernos 
de la República. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.-Solamente ha habi­
do chispazos, oportunidades muy fugaces, 
en que la Municipalidad de San Miguel ha 
estado en consonancia con lo que ocurre 
políticamente en la N ación toda. 

El señor EDW ARDS. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor LEIGH. - Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, es muy interesante conocer algunos 
datos sobre esta materia. La Municipali­
dad de San Miguel, que se dice "popu­
lar" ... 

El señor ROSALES.-¿ Por qué no ha­
bla de la de La Cisterna? 

El señor EDW ARDS.-Yo agradecería 
a Su Señoría que escuchara. 

-Hablalll varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Honorable señor Rosales, llamo 
~.l orden a Su Señoría. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, cuando no existen argumentos para 
contestar una crítica, entonces se limitan 
a decir vaguedades. Esta es una táctica 
muy antigua. 

Pero, esta Municipalidad que se dice 
"popular" ... 

Varios señores DIPUTADOS.-jY que 
es popular! 

El señor EDW ARDS.- ... y que dice 
pretende trabajar en favor de los habi­
tantes de esa comuna, tiene un presupues­
to de aproximadamente 1.753.018 escudos 
y 5:) centésimos; cuenta con 70 empleados 
y 304 obreros. Los dos tercios de 'sus en­
tradas los gastos en sueldos, salarios, le­
yes sociales, etcétera. 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, voy a ser breve para no abusar de la 
interrupción que me ha concedido el Hono­
rable señor Leigh, pero es interesante 
comparar esta situación con la de un Mu­
nicipio de los llamados "derechistas". Voy 
a comparar algunos rubros de gastos con 
los de la Municipalidad de Las Condes, 
cuyo presupuesto es un 25% inferior al de 
la de San Miguel. 

E'n maquinarias, por ejemplo, la Muni­
cipalidad de Las Condes gasta 5.000 escu­
dos; la de San Miguel sólo 2.000 escudos. 
En vehículos para el aseo, la Municipali­
dad de Las Condes invierte 40.000' escu­
elos; la de San Miguel únicamente 22.000 
escudos. En ornamentaciones, Las Condes 
tiene un presupuesto de 45.000 escudos; 
San Miguel exclusivamente 20.000 escu­
dos. Y, lo que es más grave, en plantacio­
nes y jardi'nes la Municipalidad de Las 
Condes gasta 65.000 escudos; San Miguel 
apenas llega a los 8.000 escudos en este 
rubro. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, yo no quería abusar de la interrupción 
que me concedió el Honorable colega, pe-
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ro consideré conveniente hacer presente 
cómo estos l\'[cmicipios "populares" no vi­
ven' para servir a la comuna, ¡dno para 
beneficiar a sus correligionarios con el 
dinero que cercenan de los bolsillos de to­
dos sus habitantes. Esta es una evidente 
demostración de nulidad... para mane­
jar los fondos públicos. 

-Halllun varios seilO1'es Diputados a 
la 'vez. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
continúo mi argumentación. 

Se ha pretendido presentar también al 
Gobern~dor como un intermediario entre 
la comuna y el E.ie'~utivo, que hará más 
engorros:} y lent(l, la Admini,,,tración PÚ­
blica. Sin em lJa rgo, e:oto es tan falso que 
uasü;,. conocer un mínimo la estructura ad­
mbistrativa del país para comprobar que 
los servicios nacionales, las direcciones n a­
cionales nada tienen qtée hacer con el sis­
tema de gobierno interior. Sus ramas de­
partamentales, comunales o provinciales 
tienen autonomía con prescindencia abso­
luta de la división administrativa del país. 

El Hoaora ble señor Alessandri ha ci ta­
do como ejemplo a la Dirección General 
de Carabineros que atiende a Las Cister­
na clesd,~ San Bernardo y a San Miguel 
desde San tiago. 

Puedo decir a la Honorable Cámara que, 
como oficina administrativa, la Goberna­
ción no tiene otra función que la de reci­
bir solicitudes de nacionalización, de de­
cretos de personalidad jurídica y, en algu-

- nos casos, de indultos, que deben venir por 
esta vía. 

De modo que no significa un trámite en­
gorroso la creación del departamento, si­
no, por el contrario, tiene muchas venta­
jas. El único inconveniente consiste en, 
g~'avar el Presupuesto en una suma peque­
ña, como se ha demostrado, de 483 mil es­
cudos. 

Por otra parte, segregar una parte de 
la capital en zonas, no es ni representa 
ningún inco:1Venicnte. De "H:uerdo con lo 
que se establece en el artículo 49 del pro­
yecto, San Miguel continuará siendo ciu-

dad. Aun cuando forme parte de una cal 
muna o de un departamento nuevo, nJ 
por eso pierde sus características y su~ 

condiciones de ciudad. 
El Honorable señor Alessandri fu'~ 

muy explícito al referirSe al problema an­
gustioso del área sur del Servicio Naci61 
lE 1 de Salud. 

Es evidente que el Gobernador de est~ 
!1UeVO departamento, en íntima coopera; 
c:iÓl¡ cnn el .Jefe del Area y de otros serví;:' 
cío::, podrá cooadyuvar para solucionar y 
meju~'al' el presupuesto del servicio en esL 

ta partl:: de la comUlla. 
l':n 'COl:secuencia, anuncio los votos Í3-

vontbles de Jos Diputados de estas bancas 
pal'a la creación del departamento de San;: 
"}IigLlel. Las indicaciones que he formula l 
do las conocerá la Honorable Cámara ¿ 
través ele la lectura que dé en su oportuni1 

dad el señor Secretario. 
Seüor Presidente, he concedido intei 

n'upción al Honorable señor PereÍl'a. 
~ 

El señOl' MIRANDA, don Hugo (Presi-; 
de:1t(c) .-Con la n~llia de Su Señoría, tie:; 
,le la p::.Ja1)ra el Honorable señor Pel'eira. 

El JCrlOl' PEREIRA LYON. - Seño~ 
Presidente, l~ divisi6n administrativa de! 
país ha cami~lado unida a su progreso. Es 
así c5mo en los albores de la Independen,. 

.4-

cia sólo existi;;.n tres provincias en Chi-
le, las que CO:l el correr de los años se hal1 
convel'~iclo en las veinticinco actuales, sub T 

divididas en más de cien departamentos~ 

El progreso enorme llevado a las col 
munas del Area Sur de Santiago ha inÍJ 
puesto el envío del Mensaje que discuti} 
mos hoy y que ha sido preocupación pre1 
fe rente de mi actividad parlamentaria, si­
guiendo el gran interés que por él han te1 
nido sus precursores, don Carlos Valdovi­
!lOS, primen), y el doctor Baeza Goñi, ac:.l 
tualmente. 

Las mismas razones dadas por el Hol 
!10rable señor Millas hacen imperativa! la 
presencia de una autoridad político-admi,+ 
nistrativa que haga más inmediata la _ac.~ 
ción del Ejecutivo. 
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~: He visitado a las familias de las vícti­
p:!.as de los sucesos acaecidos el 19 de no­
\iemore en la población "José María Ca­
ro", y he podido darme cuenta de su com­
pL:ta inocencia en la creación del conflic­
to cuya cLtlpa pagaron. Tengo la promesa 
~\e la Corporación de la Vivienda de que 
se arbitrarán los medios necesarios para 
(itl1e funcione el seguro de desgravamen, a 
fjn de que pusdan quedar dueños de las 
c~s que habitan. 
!' ~n respecto a su abandono por los Po­
deres Públicos, por el actual 1'2gimen, los 
bp~hl»s constituyen la mejor prueba de 
lru~stro interés por este sector. La payi­
Lr1€ntación ex'craol'dinaria de Santa ROSCl, 

~!ran Avenida, Vicuña Mackenna, La Fe­
!:ia, Ochagavía, etcétera, los pasos b¡ljo ni·· 
vel de San Joaquín y Lo Espejo; la inmen­
~fl,obra de la Corporación de la Vivienda, 
los innumerables grupos escolares nuevos, 
los numerosos Centros de Salud y, ahora, 
la creación del departamento de San Mi­
í-!i.ne1, son la prueba del desvelo del actual 
f}-ohierno por el Area Sur. 
.. -Hablan 1;arins señ.ores Diputados a 
ta: . '1.'e.z. 
~. 'EI señor PEREIRA LYON. - Mucho 
@ueda por hacer, enormes son los proble­
!!las', pero podemos decir con satisfaccién 
qU€ vamos caminando. 
!.' Quiero, también, protestar por las pala­
bras del Honorable señor Almeyda, que 
ha llamado "comuna dormitorio", a San 
}VIiguel, en circull stancias que ella es la 
primera comuna industrial del país. 
\' . 'Creemos de todo punto de vista con ve­
mente dar una autoridad político-adminis­
t.ativa al Area Sur de Santiago. Es co­
rrie~lte, en todo el país, que sea una aspi­
ración de la ciudadanía la creación de de­
,part:;Hnento~, a medida que el progreso lo 
pide. Los habitantes de esas comunas lo 
fj;xjgexl, como en· este caso, y ante la in­
minencia de su creación, la misma comu­
D<l de Xuñoa también ha expresado su V"l­

sG~Y¡!ienLO en igual sentido. 
1 ...... 

N o es efectivo que la creación de este 
dep'lrtamento se haga por motivos polí­
ticos. Por el contrario, ... 

-H al)lan varios sefíores Diputados a 
la 'vez. 

El seiior PEREIRA LYON. - '" son 
intereses políticos los que quieren impedir 
su creaciCn y prueba de ello parecería ser 
el enojo de mi Honorable colega señor Mi­
llas. 

Con re:opecto al financiamiento, estaría­
mes de acuerdo en que el impuesto que se 
es¡:aHe::c~, rigiera. sólo por una año. Por 
otra parte, consideramos innecesario el 
artículo 59. N o tenemos inconveniente, 
tampoco, en facultar ;;,1 Presidente de la 
República, acogiendo una sugerencia del 
Honorable señor Reyes, don Tomás, para 
rectificar los límites externos del nuevo 
departamento. 

Por todas las razones expresadas y ve­
lando por el progreso de esta esforzada zo­
na, los Diputados conservadores votare­
mos afirmativamente la creación del de­
partamento de San Miguel. 

Muchas gracias, Honorable colega . 
F~l señor ALMEYDA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

den¡;e) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALMEYDA. - Señor Presi­

dente, estamos en presencia de un pro­
~Tecto de ley que tiene, evidentemente, con­
tenido político. Pese a las consideraciones 
que han hecho los Honorables Diputados 
que lo apoyan, es innegable que su propó­
sito fundamental es crear en el nuevo de­
partamento de San Miguel un peder polí­
tico que tenga por misión principal con­
tribuir a perturbar, a lesionar las labores 
de las autoridades edilicias de la comuna, 
las que cuentan, como se sabe, con el ple­
no respaldo de la población. 

---H alllan var~os señore:c; Diputados a 
ln 1'CZ. 

El señor 1\IIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .--Rue;:;o a Sus Señorías guardar 
., . 

:::·.lel~ClO. 
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El señor ALMEYDA.-Para fundamen­
tar este aserto, basta señalar que la crea­
ción de este departamento importa desco­
nocer toda la filosofía que inspira la doble 
división del país desde el punto de vista ad­
ministrativo y político. El país se divide 
administrativamente en provincias y co­
munas en razón de la necesidad de estable­
cer en las diferentes localidades servicios 
públicos que satisfagan las necesidades co­
lectivas; y se divide políticamente en pro­
vincias y departamentos en razón de la ne­
cesidad de establecer representantes di­
rectos del Presidente de la República en 
aquellas áreas o regiones en que la leja­
nía o las características peculiares de ¡;tu 
situación geográfica o económica exijan la 
presencia de este funcionario para que to­
me decisiones específicas. Ahora, es evi­
dente que en el caso del departamento de 
San Miguel no concurren estas circuns­
tancias. N o hay ninguna necesidad de que 
el Presidente de la República tenga un re­
presentante especial en esta área geográ­
fica por estar ella demasiado cerca de 
donde reside el Intendente de la provin­
cia y por carecer, por otra parte, de uni­
dad geográfico-económica, que lo hacen 
justificable en otras partes. En consecuen­
cia, no hay razón para que aquí exista es­
ta repartición política que es el departa­
mento. 

Cuando el Honorable señor Alessandri 
aludía denailltes a que los parlamentarios 
de Izquierda defendieron en su oportuni­
dad la creación del departamento de Puen­
te Alto, yo aproveché para hacer presente 
que, en ese caso, sí que hay razones para 
que allí exista un representante del Pre­
sidente de la República. En efecto, el área 
que él comprende es de tal naturaleza que 
se justifica desde el punto de vista geo­
gráfico-económico e, incluso, si se con­
sidera su distancia a la capital. Y esto no 
ocurre en ningún momento en el caso de 
San Miguel ni desde el punto de vista ad­
ministrativo. 

En el único aspecto que se podría justi­
ficar la existencia de este departamento, 

sería desde el punto de vista de la vincula­
ción con otros Servicios Públicos, como es 
el Judicial. 

Pero, señor Presidente, el propio Ho­
norable señor Alessandri señaló que desde 
hace tiempo existe una disposición que 
para los efectos judiciales se considera a 
San Miguel como departamento. En con-

. secuencia, la única razón que habría para 
que esta comuna fuera departamento y 
que dice relación con la necesidad de Ser­
vicios Judiciales, tampoco existe, porque 
actualmente ya están establecidos. 

N o queda, pues, ninguna argumenta­
ción de fondo para sostener la convenien­
cia de que este barrio de Santiago se con­
vierta en departamento, como no sean los 
motivos políticos a que hice alusión hace­
un momento. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ha llegado la hora. 

Cerrado el debate. 
Debo advertir a la Honorable Cámara 

que también se encuentra cerrado el de­
bate respecto de los proyectos de ley que 
figuran en los lugares 49 y 59 de la Ta­
bla. Ellos son el que aprueba el Acuerdo 
Cultura y de Becas suscrito entre los Go­
biernos de Chile y de Ecuador, y el que 
aprueba el Instrumento de Enmienda a 
la Constitución de la Organización Inter­
nacional del Trabajo, adoptada por la 
Conferencia en su 46:¡\ reunión. 

Respecto del Mensaje que figura en 2<:' 
lugar, por el cual se reforma la legislación 
tributaria existente en el país, el Ejecuti­
vo ha retirado la urgencia y la ha hecho 
presente nuevamente. Ella quedará cali­
ficada de "simple", en conformidad a los 
acuerdos de los Comités, ya leídos. 

En cuanto al Mensaje que figura en 3.el' 
lugar, que deroga el inciso final del artícu­
lo 13 de la ley N9 14.824, que autorizó la 
instalación y funcionamiento de una in­
dustria manufacturera de tractores, ha lle­
gado un oficio del Ejecutivo haciendo pre­
sente el retiro de la urgencia. 

Se encuentra también cerrado el debate 
respecto del proyecto de ley que reajusta 
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los sueldos y salarios de los empleados y 
obreros del sector privado. 

Corresponde votar el proyecto de ley 
que crea el departamento de San Miguel, 
en la provincia de Santiago. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
dará lectura a las indicaciones cuando co­
rresponda votar los artículos en que inci­
dan. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 60 votos; por la negativa, 17 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado en general el pro­
yecto. 

Queda también aprobado en particular 
el artículo 39, que no ha sido objeto de in­
dicaciones. 

Se dará lectura a las indicaciones al ar­
tículo 19• 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Res­
pecto de este artículo, se han formulado 
las siguientes indicaciones: 

Del. señor Reyes Vicuña, para encabe­
zar el artículo 19 en los siguientes térmi­
nos: "Créase, a contar del 19 de enero de 
1964, . .. etc." 

De los señores Ballesteros, Mercado y 
Leigh, para sustituir en los incisos prime­
ro y segundo del artículo 19, las palabras 
"departamento de San Miguel" por "de­
partamento Presidente Aguirre Cerda". 

Del señor Reyes Vicuña, para sustituir 
el inciso segundo del artículo 19 por el si­
guiente: "La capital del departamento se­
rá San Miguel, coincidiendo sus deslindes 
con los de la respectiva comuna." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el artículo 19 con la 
primera indicación del Honorable señor 
Reyes Vicuña, que consiste en agregar la 
frase " .. , a contar del 19 de enero de 
1964". 

-Practicada la votación en forma, eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 24 votos; por la negativa, 49 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. 

Se leerá nuevamente la indicación que 
corresponde votar. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­
ción de los señores Ballesteros, Mercado y 
Leigh, para sustituir en los inciso prime­
ro y segundo del artículo 19 las palabras 
"departamento de San Miguel" por "de­
pal~tamento Presidente Aguirre Cerda". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobará. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. Que se vote. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 62 votos; por la negativa, 3 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la indicación. 

Se dará lectura a la otra indicación del 
Honorable señor Reyes Vicuña, que inci­
de en esta disposición. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Esta 
indicación tiende a sustituir el inciso se­
gundo del artículo 19 por el siguiente: "La 
capital del departamento será San Miguel, 
coincidiendo sus deslindes con los de la 
respectiva comuna". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación. 

-Pract1:cada la votación en forma. eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; por la negativo), 51 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo 29• 

Se dará lectura a las indicaciones. 
Elseñor CAÑAS (Secretario) .-Respec-

to de este artículo, el señor Reyes Vicuña 
ha formulado indicación para intercalar, 
después del término "intercomunales", las 
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palabras "y generales", y para suprimir 
la frase: "a fin de regularizar la depen­
dencia comunal de las numerosas poblacio­
nes que se construyan en estas comunas." 

Indicación de los señores Leigh, Ramí­
res, Mercado y Eluchans para substituir 
en este artículo 29 la frase "de este nuevo 
departamento", por la siguiente: "dentro 
del departamento que se crea por la pre­
sente ley y los límite:; de éste con los de 
San Bernardo, Santiago y Puente Alto." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .--En votación el artículo 29 con la 
primera indicación, prese.:1tada por el Ho­
nrable señor Reyes Vicuña. 

-P/'(Lcticada la votacwn en forma eco­
nóm.ica, dio el siguiente /"esultado: pOi' la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 50 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo 29, con la indi­
cación de los Honorables señores Leigh, 
Ramírez, De la Fuente, Mercado y Elu­
chaus. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación para reemplazar la frase "de este 
nuevo departamento" por "dentro del de­
partamento que se crea por la presente 
ley y los límites de éste con los de San Ber­
nardo, Santiago y Puente Alto." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
.dente) .-En votación el artículo con la 
indicación. 

-Practicada la vota!Ción en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobado el artículo con la in­
dicación. 

El artículo 39 se encuentra aprobado, 
reglamentariamente. 

Se dará lectura a las indicaciones al ar­
tículo 49. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­
ción del señor Alessandri para sustituir el 
artículo 49 por el siguiente: "Destínase la 
suma de E9 250.000 anuales, y por un pe-

rlodo de cinco años para atender los gas­
tos que demande la creación del departa­
mento de San 'Miguel, como asimismo, a 
la adquisición y construcción de los inmue~ 
bIes que sean necesarios para el funciona­
miento de las diferentes reparticiones pú­
blicas departamentales. 

En el caso de producirse excedente, éste 
se destinará, por iguales partes, a la Jun­
ta de Auxilio Escolar, a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios, a la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales y a la Direc­
ción de Deportes del Estado, con el fin de 
ser irr·:ertidos en el Departamento. 

2':1 ma;.'or gasto que ::;e indica se imputa­
rá al aumento del impuesto sobre la venta 
de gas líClUdo autorizado por la Dirección 
de Impuestos Internos." 

Indicación de los señores Ramírez, De 
la Fuente, Leigh y Eluchans para inter­
calar después de la palabI'a "establécese", 
la frase "por el término de 2 años". 

Indicación del señor Pereira Lyon para 
intercalar en el artículo 49, a continua­
ción de "beneficio fiscal" la frase "por 
un año" y al final del artículo agregar: 
"de 1964 en adelante estos gastos se fi­
nanciarán con el mayor rendimiento que 
produzca el reavalúo automático de los 
bienes raíces, establecido por la Ley 
N9 11.575." 

Indicación del señor Ministro del In­
terior para agregar al artículo 49 el si­
guiente inciso: "Con cargo a las entradas 
producidas por el impuesto adicional es­
tablecido por el inciso anterior el Presi­
dente de la República atenderá a los gas­
tos que demande la creación del Departa­
mento, como asimismo a la adquisición 
y construcción de los inmuebles que sean 
necesarios para el funcionamiento de las 
diferentes reparticiones públicas depar­
tamentales." 

Indicación elel señor Reyes Vicuña para 
suprimir este artículo. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-En votación la indicación del 
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señor Alessandri, que propone sustituir 
este artículo por el que se ha dado lectura. 

El señor MONTES.-Ray que votar 
primero la supresión del artículo. 

El señor MIRANDA, don Hugo. (Pre­
sidente) .-Si se aprueba la sustituCión 
del artículo, las demás indicaciones que­
darán sin efecto. 

-H ablan vario~ señores DiputxulJos a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-En votación la indicación que 
tiene por objeto sustituir el artículo 49. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos .. pOr la negativa, 10 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

Quedan sin efecto las demás indicacio­
nes formuladas al artículo. 

En votación el artículo 59 . 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

y no se pide votación, se rechazará este 
artículo. 

Acordado. 
En votación el artículo 69. 
El señor Secretario dará lectura a una 

indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).-El se­

ñor Leigh y el señor Ministro del Interior 
han formulado indicación para substituir 
el artículo 69, por el siguiente: "Artículo 
69-Para el solo efecto de lo previsto en 
el artículo 49 del D.F.L. N9 232, de 15 
de mayo de 1931, el departamento de San 
Miguel seguirá formando parte del ter­
cer distrito electoral del departamento de 
Santiago. Por tanto, en lo concerniente 
a la constitución y funciones de los or­
ganismos de carácter electoral, custodia 
y formación del "Archivo Electoral De­
partamental", se seguirán las normas ge­
nerales." 

Igual régimen se aplicará al departa­
mento de Puente Alto." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente). - En votación la indicación que 
consiste en reemplazar el artículo 69. 

-Practicadal la votación en forma eco­
nómica, dio el siguient,e resultado: por la 
afirmativa, 50 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a un artículo nuevo 
transitorio, propuesto por el señor Minis­
tro del Interior y el señor Leigh. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Ministro del Interior y el señor Leigh 
han formulado indicación para consultar 
el siguiente artículo transitorio nuevo: 
"Artículo transitorio.-Para los efectos de 
lo dispuesto en los artículos 19, inciso 39, 
y 167 de la Ley General de Elecciones, las 
mesas Directivas Centrales de los Partidos 
Políticos podrán, dentro de los ocho días 
siguientes a la publicación de esta ley, 
modificar las declaraciones de las candi­
daturas, ante el Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago, que hicieron en la Co­
muna de San Miguel para la próxima elec­
ción ordinaria de R~gidores". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-En votación la i'ndicación. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos,' por ¿a, negativa, 24 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-APROBACION DEL ACUERDO CULTURAL 

Y DE BECAS SUSCRITO ENTRE LOS GOBIER­

NOS DE CHILE Y ECUADOR 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Corresponde votar el proyecto 
que aprueba el Acuerdo Cultural y de Be­
cas suscrito entre los Gobiernos de Chile y 
de Ecuador. 

El señor ARA Y A.-j Qué se lea, señor 
Presidente! 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-EI señor Secretario dará lectura 
al proyecto, que está impreso en el. Boletín 
N9 1678. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-"Pro-
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\ yecto de Acuerdo". "Artículo único. 
Aprúebase el Acuerdo Cultura y de Becas 
entre los Gobiernos de Chile y de Ecuador 
suscrito en la ciudad de Quito el 21 de 
agosto de 1962". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-APROBACION DEL INSTRUMENTO DE EN­

MIENDA A LA CONSTITUCION DE LA ORGA­

NIZACION INTERNACIONAL DEL TRABA.JO. 

ADOP'l'ADO POR LA CONFERENCIA EN SU 

CUADRAGESIMA SEXTA REUNION. 

El señor MIRANDA, don Hugo (PreRi­
clente) .-En votación general el proyecto 
que aprueba el Instrumento de gnmienda 
a L1 Constitución de la Organización In­
ternacional del Trabajo adoptado por la 
Conferencia en su 46:;t reunión, celebrada 
en Ginebra, el 22 de junio de 1962. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N'í 1679. 

El señor SIL V A ULLOA.-¡ Qué se lea, 
señor Presidente! N o lo conocemos. 

El Reñor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Está impreRo, Honorable Dipu­
tado. 

El Reñor SIL V A ULLOA.-No está re­
partido, señor Presidente. 

El Reñor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-EI señor Secretario dará lectura 
al proyecto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-"Pro­
yecto de Acuerdo". "Artículo único.­
Aprúebase el Instrumento de Enmienda a 
la Constitución de la Organización Inter­
nacional del Trabajo, adoptado por la Con­
ferencia en su Cuadragésima sexta reu­
nión, Ginebra, el 22 de junio de 1962". 

El señor SILVA ULLOA.-¿A qué se 
refiere, señor Presidente? Eso es lo que 
queremos saber. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi-
dente) .-En votaciÓ'n general el proyecto. 

Si la parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del poryecto. 

7.-REAJUSTE DE LOS SUELDOS Y SALARIOS 

DE LOS EMPLEADOS Y OBREROS DEL SEC­

TOR PRIVADO.-MODlFICACIONES DEL SE-

NADO 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Corresponde, a continuación, vo­
tar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que 
reajusta 10R sueldos y salarios de los em­
pleados y obreros del sector privado. 

(El oficio del Senado qu.e contiene las 
modificaciones introducidas al proyecto 
figuran entre los Documentos de la Cuen­
ta en el Boletín correspondiente a la se­
sión 491il ). 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación las modificaciones 
introducidas al artículo 1 Q. 

Corresponde votación secreta. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la 'vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Se va a llamar a los señores Di­
putados. 

-Durante la votación. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Está cerrado el debate, Honora­
ble Diputado. 

El señor SIV A ULLOA.-Es lamenta­
ble que en una democracia como la nues­
tra no podamos hablar sobre un proyecto 
de esta naturaleza. 

-1I ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ACEVEDO.-Que se omita la 
votación secreta, señor Presidente. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si-
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guiente resultado: pM' la afirmativa, 25 
votos, por la negativa, 58 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente), - Rechazada la modificación in­
troducida por el Honorable Senado. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado en el artícu­
lo 29, que ha pasado a ser 4<:>. Ha substi­
tuido su inciso único por el que aparece en 
el Boletín, 

Corresponde votarla en forma secreta, 
El señor MUGA.-Pido que se consulte 

a la Sala para omitir la votación secreta, 
señor Presidente, 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) ,-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para omitir 
la votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo, 

g¡ señor BARRA, - j No hay acuerdo 
para nada! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) ,-Hay oposición, 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por ~a, afirmativa, 14 
votos; por la negativa, 53 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la modificación del 
Honorable Senado, 

En votación secreta el artículo 7Q, nue­
vo, introducido por el Honorable Senado, 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente res~dtado: por la wfirmativa, 2 vo­
tos; por la negativa, 53 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) ,- Rechazadas las modificaciones 
del Honorable Senado, 

En votación el artículo 89. 

Corresponde votación secreta, 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
(Juientl? resultado: por la negativa, 53 vo­
tos, 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) ,-Rechazada la modificación intro­
ducida por el Honorable Senado, 

En votación la modificación introducida 
por el Honorable Stmado al artículo 3<:>, que 
ha pasado a ser artículo 13. 

Corresponde votación secreta. Se va a 
llamar a los señores Diputados, 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resulbOAdo: por la' negativa, 47 
ve'dos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la modificación. 

En votación secreta las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en 
el artículo 49• 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistenw de balotas, dio el s~­

guiente resultado: por la negativa, 50 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) ,-Rechazada la modificación, 

En votación secreta la modificación del 
artículo 59, 

-Practicada, la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
negativa, 46 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la modificación, 

En votación secreta la modificación del 
Honorable Senado, que consiste en intro­
ducir un artículo 15, nuevo, 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la negativa, 48 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) ,-Rechazada la modificación del 
Senado. 

En votación el artículo 16 nuevo, intro-
ducido por el Honorable Senado. 

Corresponde votación secreta, 
Se va a llamar a los señores Diputados, 
-Practicada la votación cn forma sc-

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
,r;uientc 1'csultado: por la neg'ativa, 49 
votos. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la modificación. 

En votación la modificación del Honora­
ble Senado que consiste en introducir el 
artículo 17, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazaría la modificación. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El :,;eñor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica dio el siguiente resultado: por la 
negat'iva, 42 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

En votación el artículo 69. 

Corresponde votar en forma secreta. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el 
sigu'ienteresultado: pm' la afirmativa, 
1 voto; ]Jor la negativa, 43 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación in­
troducida por el Honorable Senado. 

En votación las modificaciones intro­
ducida:,; por el Honorable Senado en el ar­
tículo 79. 

Corresponde votar en forma secreta. 
Se va llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: por la negativa, 116 
vot03. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al artículo 89. 

-Practicada la vota-CÍón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
ne.rJ(diva, 41 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al inciso pri­
mero del artículo 10, que pasll a ser ar­
tículo 29• 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
negativa, 41 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo \Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al inciso se­
gundo del artículo 10, que pasa a ser ar­
tículo 22. 

En votación secreta. 
Se va llamar a los señores Diputados. 

-Practicada la votación en forma se-
creta, por el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: por la negativa, 42 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación las modi ficaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 11. 

Corresponde votación secreta. 
Se va llamar a los señores Diputados. 
-Prncticada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balota's, dio el 
siguiente resultado: por la negativa, 45 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 12. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica. dio el siguiente resultado: por la 
neg(1¡tiva, 34 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazadas las modificaciones. 

En votación secreta las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
artículo 13. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotalS, dio el 
siguiente r'esultado: por lal negativa, 41 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazadas las modificaciones 
del Honorable Senado. 

En votacíón secreta las modificaciones 
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introducidas por el Honorable Senado en 
el artículo 14. 

-Practicada la votación en frrrma, se­
creta, por ~ ÑUnt.G4 de balotas, dio el 
siguiente resultado: por la negativa, 43 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazadas .las modificaciones. 

En votación la modificación introducida 
por el Honorable Senado en el inciso pri­
mero del artículo 15. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
negativa, 39 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación secreta la modificación in­
troducida por el Honorable Senado en el 
mismo artículo, que consiste en suprimir 
su inciso segundo. 

-Practicada la votación en forrna se­
creta, por el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 
1 voto; por la negativa, 42 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación la modificación introduci­
da al inciso 39 del artículo 15, que ha pa­
sado a ser artículo 26, redactado en los 
términos que aparece en el boletín. 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

-Practicada la votación en forma se­
rreta, por el sistema. de balo ÚL8 , dio el 
siguiente resultado: por la. negativa, 42 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación la modificación al artícu­
lo 16. 

Corresponde votación secreta. 

Se llamará a votar a los señores Dipu­
tados. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, par el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: por la negGtiva, 41 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación la modificación del artícu­
lo 25. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguie'nte resultado: por la 
negativa: 37 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre .. 
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación las modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 17. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
negativa, 36 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazadas las modificaciones. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 18. 

Si le parece a la Honorabla Cámara, se 
rechazará la modificación. 

Acordado. 
En votación el artículo 28, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
-Practicada la votación en ¡arma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 20, que consiste 
en suprimirlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la modificación. 

El señor ACEVEDO.-Que se vote, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
negati'l)a, 39 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación, 
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En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado en el artícu­
lo 21. 
~Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
neg(Jjtiva, 39 vQtos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación la modificación que con­
siste en agregar como artículo 31 uno 
nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
negativa,. 39 votos. 

El sefior MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación la modificación al artícu­
lo 22, que ha pasado a ser 59, sin altera­
ciones, como ya se indicó. 

-Practicada la votación en forma eco­
l/amica, dio el siguiente resultado: por la 
negah"va, 40 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 23. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
ne.gativa, 40 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazadas las modificaciones 
del Honorable Senado. 

En votación la modificac,ión introdu­
cida por el Honorable Senado en el artícu­
lo 24, que consiste en rechazarlo. 

Corresponde votar en forma secreta. 
Se va a llamar a los Honorables Dipu­

tados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balota,s, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 
24 votos,~ por la negativa, 17 votos. 

E! señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente). - Rechazada la modificación 
propuesta por el Honorable Senado. 

En votación la modificación al artícuTó 
25, propuesta por el Honorable Senado, 
que consi,ste en rechazarlo. 

-Durante la votación: 

El señor ACEVEDO.-Corresponde vo­
tación secreta, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Acevedo, es­
tamos en votación! 

El señor ACEVEDO.-Pero es que se 
trata de un derecho a indemnización. La 
votación tiene que ser secreta. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el JJbg1Wmte resultado: por la 
afi:rmativa, 16 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación secreta las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
artículo 26. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balota~, dio el 
siguiente 1'esultado: por la negativa, 40 
votos. 

El sei'l.or MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación secreta las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
artículo 27. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el 
siyuiente resultado: por la negativa, 39 
votos. 

gl señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazadas las modificaciones. 

En votación la modificación al artícu­
lo 28. 

Corresponde votación secreta. 
Se 'va a !lamar a los señores Dipu­

tados. 
-Pmcticada la votación en, forma se­

creta, por el sistema de balota.'!, dio el 
siguiente resultado: por la negativa, 40 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sid~nte) .-Rechazada la modificación. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en rechazar el 
artículo transitorio. 

Corresponde votar en forma secreta. 
Se va a llamar a los señores Diputa­

dos. 
-Practicada la votación en forma tle-
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creta, por el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: por la negativa, 38 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación in­
troducida por el Honorable Senado. 

En votación seereta la modificación del 
Honorable Senado, que consulta la inclu­
sión de un artículo transitorio, nuevo. 

Se va a llamar a los señores Diputa­
dos. 

-Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: por la negativa, 36 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre~ 

sidente) .-Rechazada la módiHcación. 
Terminada la dscusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas y 

16 minutos. 

Cr"isólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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